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INTRODUCCIÓN





En este libro estás las propuestas e iniciativas de ciudadanos, ciudadanas y de sus organizaciones de dife-
rentes regiones y sectores del país que se reunieron en las Mesas de Base que se conformaron en el Foro 

denominado Política de Desarrollo Agrario Integral (Enfoque Territorial).

Este Foro se realizó del 17 al 19 de diciembre del 2012, en el Centro de Convenciones Gonzalo Jiménez de 
Quesada, en Bogotá, para facilitar la participación de la sociedad en torno al desarrollo agrario integral con 
el � n de producir “insumos y propuestas provenientes de la participación ciudadana de utilidad para la dis-
cusión del primer punto de la agenda” del Acuerdo general para la terminación del con� icto y la construcción 
de una paz estable y duradera.

La Organización de Naciones Unidas en Colombia y la Universidad Nacional – Centro de Pensamiento y Segui-
miento al Diálogo de Paz, a solicitud de la Mesa de Conversaciones, convocaron, organizaron y sirvieron de 
relatores de los debates y de las conclusiones de este espacio de participación.

Un total de 1314 ciudadanos, a través de sus distintas formas de organización, participaron activamente 
en el Foro, el cual tuvo varios momentos que se integraron de manera coherente y complementaria con su 
propósito. 

Uno de esos momentos - después de la instalación, una presentación académica y un panel en el que parti-
ciparon diferentes sectores - fueron las sesiones de las mesas de trabajo, en las que los y las participantes 
se reunieron en Mesas de Base y, luego, en Mesas de Socialización para presentar sus insumos y propuestas. 

Estas Mesas contaron con un equipo metodológico - de Naciones Unidas y de la Universidad Nacional- inte-
grado por un moderador principal y uno de apoyo y un relator principal y uno de apoyo. 

LAS PROPUESTAS CIUDADANAS 
EN LAS MESAS DE BASE DEL 
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DESARROLLO AGRARIO INTEGRAL
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En total fueron 20 Mesas de Base, cada una conformada con cerca de 60 asistentes de diferentes regiones y 
sectores sociales que trabajaron sobre cada uno de los subtemas del primer punto del Acuerdo General: 

Acceso y uso de la tierra. Tierras improductivas. Formalización de la propiedad. Frontera agrícola y protección 
de zonas de reserva.

1. Programas de desarrollo con enfoque territorial

2. Infraestructura y adecuación de tierras

3. Desarrollo social: salud, educación, vivienda, erradicación de la pobreza

4. Estimulo a la producción agropecuaria y a la economía solidaria y cooperativa. Asistencia técnica. 
Subsidios. Crédito. Generación de ingresos. Mercadeo. Formalización laboral.

5. Sistema de seguridad alimentaria.

El objetivo de estas Mesas de Base fue recoger los insumos y propuestas ciudadanas en las sesiones de trabajo 
del día 17 de diciembre en la tarde y del día 18 en la mañana. De cada una de estas mesas se produjo una 
relatoría con tres elementos esenciales: insumos generales sobre los desarrollos agrarios integrales; propues-
tas según cada subtemas del primer punto de la Agenda General; y otras propuestas complementarias. Estas 
relatorías fueron compartidas en las Mesas de Socialización, que fueron la unión de dos Mesas de Base. 

Además de estas 20 Mesas de Base, sesionó una más: la Mesa que los afrocolombianos crearon para trabajar 
sus propuestas como sector y de acuerdo con sus propias visiones. 

Este libro recoge las propuestas de las Mesas de Base 19, 20 y 21, en las que participaron representantes del 
movimiento y organizaciones campesinas; de gremios y organizaciones del sector empresarial; de organiza-
ciones indígenas, afro-descendientes, defensoras de derechos humanos, de víctimas y de desplazados, de mu-
jeres y juveniles; del sector académico, universidades y centros de investigación; de partidos, movimientos 
políticos y sociales; de organizaciones LGBTI; de Organizaciones No Gubernamentales vinculadas al desarrollo 
rural y al medio ambiente; de Programas de Desarrollo y Paz e Iniciativas Nacionales Territoriales de Paz; de 
centrales y organizaciones sindicales; de Iglesias y otras formas de organización. 

En una parte de esta publicación están las relatorías, donde se consignan los puntos centrales de las ponen-
cias presentadas y las intervenciones orales que se escucharon a lo largo de las sesiones de trabajo.

En otra parte de este libro se incluyen las ponencias presentadas en la cada una de las Mesas de Base y que 
los ciudadanos y sus organizaciones prepararon especialmente para participar en el Foro. Asimismo, se puede 
consultar la relación de quienes también participaron con intervenciones orales y, por último, el listado de 
los asistentes.
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Este libro hace parte de una serie de publicaciones que se complementan y que incluye:

• Dos sistematizaciones generales del Foro y complementarias: una producida por Naciones Unidas y 
otra, por la Universidad Nacional de Colombia. Estos documentos reúnen de manera organizada las 
visiones generales y propuestas presentadas en el Foro sobre el desarrollo agrario integral con en-
foque territorial; las propuestas por cada uno de los subtemas del primer punto de la agenda de la 
Mesa de Conversaciones; y otras propuestas.

• Una publicación con el balance general del Foro y los documentos de los diferentes momentos del 
mismo: en la instalación; en la introducción académica, en el panel con la participación de diferen-
tes sectores; y en la clausura.

• 10 publicaciones –incluido este libro-, que reúnen las relatorías y ponencias de las 21 Mesas de Base 
–entre ellas la Mesa de afrodescendientes-.

• Una publicación con las relatorías de las 10 Mesas de Socialización y las propuestas que diversos 
sectores depositaron en los buzones dispuestos para tal � n.

Las publicaciones de las Mesas de Base y las Mesas de Socialización y sus buzones fueron el soporte sobre el 
cual se construyeron las sistematizaciones, las cuales hacen referencia constante a la información producida 
en estos espacios que reunieron a los diferentes sectores sociales del país. Por esa razón, se trata de docu-
mentos que se complementan.

Esta serie de publicaciones es el resultado del primer espacio de participación de la Mesa de Conversaciones y 
es, asimismo, la demostración de que los sectores del país están listos, tienen propuestas y quieren aportar, 
desde sus visiones, a que Colombia alcance el � n del con� icto.

IGNACIO MANTILLA PRADA    BRUNO MORO
Rector       Coordinador Residente y Humanitario
Universidad Nacional de Colombia   Sistema de Naciones Unidas en Colombia
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Nos encontramos en un momento histórico para el país: uno de los con�ictos más prolongados del pla-
neta podría encontrar una solución basada en el diálogo, lo que signi�caría en primer lugar salvar vidas 

humanas, evitar la tragedia de la guerra e iniciar la construcción de una paz sostenible.
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Bruno Moro,  
Coordinador Residente y Humanitario del  
Sistema de Naciones Unidas en Colombia- 
Representante Residente – PNUD
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MESA DE BASE 19
RELATORÍA DE 

LAS PROPUESTAS 
CIUDADANAS

La Mesa de Base recogió los insumos, las propuestas y po-
nencias ciudadanas que fueron presentadas en las sesiones 
de trabajo del día 17 de diciembre en la tarde y del día 18 
de diciembre en la mañana. Esta infomación fue recogida en 
la relatoría que se adjunta a continuación. Los asistentes 
abordaron todos los subtemas del punto uno de la Agenda 
General para la terminación del con�icto y la construcción de 
una paz estable y duradera.





Número de participantes: 58 y 62
Número y sectores participantes: Campesinos, empresarios, estudiantes, sindicato, 
indígenas, ambientalistas, Mujeres y DDHH
Número de ponencias presentadas (dos días): 28 (tres no leídas, adjuntadas -26, 27, 28)
Número de participantes sin ponencia (dos días): 23
Total de intervenciones: 48 (tres ponencias no leídas)

INSUMOS Y PROPUESTAS

1. Insumos generales sobre el Desarrollo Agrario Integral.

•	 La necesidad urgente de realizar un censo agrario y un diagnóstico actualizado compartido de todos 
los aspectos del sector rural1

•	 La concentración de la tierra en Colombia, expresa un problema cardinal para el desarrollo agrario 
integral. Es necesario la redistribución de la tierra, en términos de propiedad, acceso y uso de ésta2.

•	 La seguridad, soberanía y autonomía alimentarias, como políticas en relación inherente3 se convier-
ten en un punto estructurante de un nuevo modelo de desarrollo rural para la paz. El uso fundamen-
tal del territorio colombiano no debería ser el extractivismo,  sino estar en función de la producción 
de alimentos para satisfacer las necesidades de la nación4

•	 Territorialidades y nuevo ordenamiento territorial nacional como un componente necesario de la re-
forma agraria y el nuevo modelo de desarrollo rural integral5. Soberanía y autodeterminación de las 
comunidades rurales indígenas, afrodescendientes y campesinas. Fortalecimiento y desarrollo de las 

1  Ver ponencias FENSUAGRO, Ponencia Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz con justicia social de FEU Colombia, La Paz del 
Campesinado Colombiano es la Justicia Social de ANZORC y La Agricultura colombiana próspera, el camino para la paz de SAC.

2  Ver ponencias FENSUAGRO, Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz con justicia social de FEU Colombia, , Desarrollo Integral 
por una Economía Campesina Libre de CIMA, Tierras y Territorio más que riqueza Material de Comisión de Conciliación de Villavicencio, Desarrollo  
Integral con Enfoque Territorial de ACVC, Por una paz más allá de las Negociaciones entre los armados de CRIC-ONIC, Ponencia ANUC,  Ponencia 
Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado 
Colombiano es la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, 
AgroGüejar, Ponencias  de Marcha Patriótica, La Agricultura colombiana próspera, el camino para la paz de SAC, Ponencia ASTRACAVA, Ponencia 
Sin participación popular no es viable la paz con justicia social de Congreso de los Pueblos, Ponencia de Coordinación Agrominera de Antioquia, 
Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA

3  Intervención Escuela de Derecho Propio Comunidad de los Pastos

4  Ver ponencias Asociación Ambiente y Desarrollo, Ponencia de FENSUAGRO, Ponencia Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz 
con justicia social de FEU Colombia, , Desarrollo Integral por una Economía Campesina Libre de CIMA, Tierras y Territorio más que riqueza Material 
de Comisión de Conciliación de Villavicencio, Desarrollo  Integral con Enfoque Territorial de ACVC, Por una paz más allá de las Negociaciones 
entre los armados de CRIC-ONIC, Ponencia ANUC,  Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para Alcanzar la Paz 
de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la Agenda de Diá-
logos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponencia ASTRACAVA, Ponencia 
Sin participación popular no es viable la paz con justicia social de Congreso de los Pueblos, Ponencia de Coordinación Agrominera de Antioquia, 
Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA

5  Ponencia Por una paz más allá de las Negociaciones entre los armados. CRIC-ONIC, Ponencia OPIAC, Ponencia Resguardo Indígena Buenaventura.
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autonomías existentes y creación de nuevas entidades como territorios interétnicos e interculturales.6 
Apoyo y fortalecimiento de un sistema nacional de  ZRC y el conjunto de la economía campesina7 

•	 Sustentabilidad ambiental del modelo de desarrollo económico promoviendo formas tradicionales e 
incluyentes de uso de la tierra, estrictos controles a la explotación de recursos naturales y respeto 
a zonas protegidos, en armonía con el medio ambiente y los objetivos sociales y económicos de la 
nación. Resolución de los principales con�ictos socio-ambientales actuales8.

•	 Categorización del campesino como sujeto de derechos. Programas y sistemas especiales de salud, 
educación, laborales, pensionales, de vivienda, recreación, créditos blandos y subsidios9.

•	 La recurrente referencia al desarrollo del con�icto social armado en Colombia en las zonas rurales, 
expresa una relación directa entre éste  y el desarrollo agrario integral con enfoque territorial. Múl-
tiples solicitudes humanitarias como el cese al fuego bilateral, desmilitarización de territorios y la 
terminación misma de la confrontación bélica se convierten en elementos inherentes para el impulso 
de cualquier política pública hacia el campo colombiano en cualquiera de los subpuntos contempla-
dos en la agenda10.

2. Propuestas de los participantes sobre los subtemas del Desarrollo Agrario Integral contempla-
dos en el Acuerdo General.

Propuestas sobre el subtema 1 - Acceso y uso de la tierra. Tierras improductivas. Formalización 
de la propiedad. Frontera agrícola y protección de zonas de reserva.

6  Ponencia Por una paz más allá de las Negociaciones entre los armados. CRIC-ONIC, Ponencia OPIAC, Ponencia Resguardo Indígena Buenaventura

7  Ver ponencias Ponencia de FENSUAGRO, Ponencia Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz con justicia social de FEU Colombia, 
, Desarrollo Integral por una Economía Campesina Libre de CIMA, Desarrollo  Integral con Enfoque Territorial de ACVC, Por una paz más allá de las 
Negociaciones entre los armados de CRIC-ONIC, Ponencia ANUC,  Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para 
Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la 
Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponencia ASTRACA-
VA, Ponencia Sin participación popular no es viable la paz con justicia social de Congreso de los Pueblos, Ponencia de Coordinación Agrominera 
de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA

8  Ver ponencias Asociación Ambiente y Desarrollo, Ponencia de FENSUAGRO, Ponencia Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz 
con justicia social de FEU Colombia, Desarrollo Integral por una Economía Campesina Libre de CIMA, , Desarrollo  Integral con Enfoque Territorial 
de ACVC, Por una paz más allá de las Negociaciones entre los armados de CRIC-ONIC,  Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un 
paso Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social de ANZORC, 
Ponencia Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  de Marcha Patrió-
tica, Ponencia ASTRACAVA, Ponencia Sin participación popular no es viable la paz con justicia social de Congreso de los Pueblos, Ponencia de 
Coordinación Agrominera de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA

9  Ponencia Proyecto de Ley de Campesinidad Movimiento MIRA. Ponencia de FENSUAGRO, Ponencia Política de Desarrollo Agrario Integral un paso 
hacia la paz con justicia social de FEU Colombia, Desarrollo  Integral con Enfoque Territorial de ACVC, Ponencia Por una paz más allá de las 
Negociaciones entre los armados de CRIC-ONIC,  Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para Alcanzar la Paz de 
Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la Agenda de Diálogos 
entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponencia ASTRACAVA, , Ponencia de 
Coordinación Agrominera de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA, Ponencia de FEDEPANELA.

10  Ponencia Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz con justicia social de FEU Colombia,  Desarrollo  Integral con Enfoque 
Territorial de ACVC, ,  Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, 
Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las 
FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponencia ASTRACAVA, Ponencia de Coordinación Agrominera 
de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA
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•	 Reforma agraria integral con redistribución de la propiedad11

•	 Expropiación de latifundios improductivos y  extinción de dominio a tierras propiedad de las ma�as12

•	 Límites a la propiedad extensiva de la tierra y a la extranjerización de ésta13.

•	 Revisión de títulos mineros14

•	 Sistema nacional de zonas de reserva campesina dentro de la actual frontera agrícola15

•	 No ampliación de la frontera agrícola y fortalecimento de zonas de reserva ambiental16

Propuestas sobre el subtema 2- Programas de desarrollo con enfoque territorial.

•	 Nuevo sistema de ordenamiento territorial17

•	 Territorios especiales interétnicos e interculturales18

•	 Entidades territoriales indígenas19

•	 Autodeterminación de las comunidades rurales: campesinos, indígenas y afros, frente al uso del suelo 
y políticas de desarrollo20.

11  Ponencia de FENSUAGRO, Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz con justicia social de FEU Colombia,  Desarrollo  Integral con 
Enfoque Territorial de ACVC,  Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la 
Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y 
las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponencia ASTRACAVA, Ponencia de Coordinación Agromi-
nera de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA, Ponencia de ANUC, Ponencia de ANUC- Quindío.

12  Ponencia de FENSUAGRO, Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz con justicia social de FEU Colombia,  Desarrollo  Integral con 
Enfoque Territorial de ACVC,  Ponencia La agricultura colombiano próspera, el camino para la Paz de SAC, Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo 
Rural y Agrario, Un paso Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia 
Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  
de Marcha Patriótica, Ponencia ASTRACAVA, Ponencia de Coordinación Agrominera de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, 
Ponencia de ASCATRAGUA, Ponencia de ANUC, Ponencia de ANUC- Quindío

13  Ponencia de FENSUAGRO, Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz con justicia social de FEU Colombia,  Desarrollo  Integral con 
Enfoque Territorial de ACVC,  Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la 
Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y 
las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponencia ASTRACAVA, Ponencia de Coordinación Agromi-
nera de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA, Ponencia de ANUC, Ponencia de ANUC- Quindío.

14  Ponencia Corporación Biodiversidad, Innovación y Desarrollo, Ponencia Aportes desde el ambientalismo a las conversaciones de paz de Asocia-
ción Ambiente y Desarrollo. Intervención oral Minga Indígena de Putumayo, Ponencias de Marcha Patriótica.

15  Ponencia de FENSUAGRO, Ponencia Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz con justicia social de FEU Colombia,  Desarrollo  
Integral con Enfoque Territorial de ACVC,  Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para Alcanzar la Paz de Co-
lombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la Agenda de Diálogos 
entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponencia ASTRACAVA, Ponencia de 
Coordinación Agrominera de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA.

16  Ponencia de FENSUAGRO,  Desarrollo  Integral con Enfoque Territorial de ACVC,  Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso 
Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social de ANZORC, Ponencia 
Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponen-
cia ASTRACAVA, Ponencia de Coordinación Agrominera de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA

17  Ponencia Por una paz más allá de las Negociaciones entre los armados de CRIC-ONIC, Intervención de Escuela de Derecho propio del Pueblo de 
los Pastos, 

18  Ponencia Por una paz más allá de las Negociaciones entre los armados de CRIC-ONIC, Intervención de Escuela de Derecho propio del Pueblo de 
los Pastos, Desarrollo Integral por una Economía Campesina Libre de CIMA.

19 Ponencia Por una paz más allá de las Negociaciones entre los armados de CRIC-ONIC, Intervención de Escuela de Derecho propio del Pueblo de los 
Pastos.

20  Ponencia de FENSUAGRO,  Desarrollo  Integral con Enfoque Territorial de ACVC,  Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso 
Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social de ANZORC, Ponencia 
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•	 Pluralismo jurídico21

•	 Gobernanza del agua22

Propuestas sobre el subtema 3- Infraestructura y adecuación de tierras.

•	 Vías secundarias y terciarias necesarias para la economía campesina23

•	 Distritos de riego requeridos para la soberanía alimentaria24

•	 Subsidio de transporte a la producción de alimentos25

Propuestas sobre el subtema 4 - Desarrollo social: Salud, educación, vivienda, erradicación de 
la pobreza.

•	 Programas dirigidos de educación básica, técnica, tecnológica y universitaria con pertinencia rural y 
acoplado a las condiciones materiales del campo colombiano26.

•	 Educación popular y universidades rurales e indígenas27

•	 Proyecto de educación pública de la MANE28

•	 Revisión de la Ley 10029

•	 Revisión de la reforma tributaria que afecta el presupuesto del SENA, institución clave en la forma-
ción de los jóvenes campesinos.30

Propuestas sobre el subtema 5- Estímulo a la producción agropecuaria y a la economía soli-
daria y cooperativa. Asistencia técnica. Subsidios. Crédito. Generación de ingresos. Mercadeo. 
Formalización laboral.

•	 Banca pública de fomento con créditos blandos para la economía campesina y la soberanía alimen-
taria31

Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  de Marcha Patriótica, Po-
nencia ASTRACAVA, Ponencia de Coordinación Agrominera de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA, 
Ponencia Por una paz más allá de las Negociaciones entre los armados de CRIC-ONIC, Desarrollo Integral por una Economía Campesina Libre de 
CIMA, Intervención de Escuela de Derecho propio del Pueblo de los Pastos.

21  Intervención de Escuela de Derecho propio del Pueblo de los Pastos, Ponencia de SINTRAPAZ.

22  Ponencia de Sintrapaz, Intervención de la Minga Indígena del Putumayo

23  Ponencia de Fensuagro, Ponencias de Marcha Patriótica, Ponencia de ANUC

24  Ponencia de Fensuagro, Ponencias de Marcha Patriótica, Ponencia de ANUC

25  Ponencia de Fensuagro

26  Todas las ponencias hacen referencia al aspecto educativo en los términos generales expuestos en este subpunto.

27  Ponencia de Sintrapaz, Intervención de la Escuela de Derecho propio del Pueblo de los Pastos, Intervención de la Minga Indígena del Putumayo.

28  Ponencia Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz con justicia social de FEU Colombia,  

29  Ponencia Proyecto de Ley de campesinidad, Intervención Fensuagro, Intervención Sinpeagricun

30  Ponencia Encuentro de Dirigentes Campesinos y Agrarios del Caribe

31  Ponencia ANUC, Ponencia ANUC- Quindío, Ponencia de FENSUAGRO,  Desarrollo  Integral con Enfoque Territorial de ACVC,  Ponencia Nuevo Modelo 
de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es 
la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, 
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•	 Promoción a cooperativas campesinas32 

•	 Garantías laborales y sindicales a los trabajadores de la agroindustria33

•	 Revisión de restricciones sanitarias y �tosanitarias que perjudican la comercialización de productos 
campesinos34.

•	 Participación de los pequeños propietarios en toda la cadena de producción y comercialización agro-
pecuaria. Apoyo dirigido para garantizar esta participación35.

•	 Alianzas productivas con equidad de ganancias en la cadena productiva y de comercialización36

•	 Centro de investigación para apoyo técnico37

Propuestas sobre el subtema 6- Sistema de seguridad alimentaria.

•	 Soberanía alimentaria como objetivo prioritario del modelo de desarrollo rural38

•	 Reordenamiento de cultivos en función de la meta de provisión de alimentos para el mercado nacional39.

•	 Protección y promoción a las semillas nativas, formas de cultivo vernáculas y regulación del uso de 
transgénicos40

•	 Promoción a producción agroecológica y limpia. Regulación del uso de fungicidas41

Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponencia ASTRACAVA, Ponencia de Coordinación Agrominera de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de 
ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA

32  Ponencia ANUC, Ponencia ANUC- Quindío, Ponencia de FENSUAGRO,  Desarrollo  Integral con Enfoque Territorial de ACVC,  Ponencia Nuevo Modelo 
de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es 
la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, 
Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponencia ASTRACAVA, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA

33  Ponencia Fensuagro

34  Intervención SINTRAGRIM, Ponencias Marcha Patriótica.

35  Ponencia ANUC, Ponencia ANUC- Quindío, Ponencia de FENSUAGRO,  Desarrollo  Integral con Enfoque Territorial de ACVC,  Ponencia Nuevo Modelo 
de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es 
la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, 
Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponencia ASTRACAVA, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA

36  Ponencia La agricultura colombiana próspera, el camino para la paz de SAC. Intervención Sinpeagricun

37  Intervención ANALAC- SAC

38  Ver ponencias Ponencia de FENSUAGRO, Ponencia Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz con justicia social de FEU Colombia, 
, Desarrollo Integral por una Economía Campesina Libre de CIMA, Desarrollo  Integral con Enfoque Territorial de ACVC, Por una paz más allá de 
las Negociaciones entre los armados de CRIC-ONIC, Ponencia ANUC,  Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario 
para Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte 
a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponencia 
ASTRACAVA, Ponencia Sin participación popular no es viable la paz con justicia social de Congreso de los Pueblos, Ponencia de Coordinación Agro-
minera de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA, Ponencia Corporación Biodiversidad, Innovación 
y Desarrollo, Ponencia Aportes desde el ambientalismo a las conversaciones de paz de Asociación Ambiente y Desarrollo.

39  Ponencias Marcha Patriótica

40  Ponencia Corporación Biodiversidad, Innovación y Desarrollo10, Ponencia Aportes desde el ambientalismo a las conversaciones de paz de Aso-
ciación Ambiente y Desarrollo. ponencias Ponencia de FENSUAGRO, Ponencia Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz con 
justicia social de FEU Colombia, , Desarrollo Integral por una Economía Campesina Libre de CIMA, Desarrollo  Integral con Enfoque Territorial de 
ACVC, Por una paz más allá de las Negociaciones entre los armados de CRIC-ONIC, Ponencia ANUC,  Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y 
Agrario, Un paso Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social de 
ANZORC, Ponencia Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  de Marcha 
Patriótica, Ponencia ASTRACAVA, Ponencia Sin participación popular no es viable la paz con justicia social de Congreso de los Pueblos, Ponencia 
de Coordinación Agrominera de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA

41  Ponencia Fensuagro, Ponencias Marcha Patriótica, Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un 
paso Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz.
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3. Otras propuestas diferentes a las relacionadas con el tema agrario

•	 Participación directa de la sociedad civil en las distintas discusiones temáticas de la Mesa de Diálogo42

•	 Relación directa entre el modelo de desarrollo agrario integral y el conjunto del modelo económico,  
requiriendo revisión de diversos aspectos del PND, Constitución Nacional y acuerdos internacionales 
como los TLC43.

•	 Financiación estatal del nuevo modelo de desarrollo agrario integral: Implicaciones tributarias y 
�scales progresivas y redistributivas44

•	 Nueva institucionalidad estatal para el modelo de desarrollo agrario integral

•	 Sistemas de información participativos45

42   Ver ponencias Ponencia de FENSUAGRO, Ponencia Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz con justicia social de FEU Colombia, 
, Desarrollo Integral por una Economía Campesina Libre de CIMA, Desarrollo  Integral con Enfoque Territorial de ACVC, Por una paz más allá de las 
Negociaciones entre los armados de CRIC-ONIC, Ponencia ANUC,  Ponencia Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para 
Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la 
Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponencia ASTRACA-
VA, Ponencia Sin participación popular no es viable la paz con justicia social de Congreso de los Pueblos, Ponencia de Coordinación Agrominera 
de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA.

43   Ver ponencias Ponencia de FENSUAGRO, Ponencia Política de Desarrollo Agrario Integral un paso hacia la paz con justicia social de FEU Colombia, 
, Desarrollo Integral por una Economía Campesina Libre de CIMA, Desarrollo  Integral con Enfoque Territorial de ACVC, Ponencia Nuevo Modelo de 
Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para Alcanzar la Paz de Colombianos por la Paz, Ponencia La Paz del Campesinado Colombiano es 
la Justicia Social de ANZORC, Ponencia Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno y las FARC: el Desarrollo Rural de ASCAL-G, AgroGüejar, 
Ponencias  de Marcha Patriótica, Ponencia ASTRACAVA, Ponencia Sin participación popular no es viable la paz con justicia social de Congreso de 
los Pueblos, Ponencia de Coordinación Agrominera de Antioquia, Ponencia de Sintrapaz, Ponencia de ASCAMCAT, Ponencia de ASCATRAGUA

44  Intervención Escuela de Derecho Propio del Pueblo de los Pastos

45  Intervención Escuela de Derecho Propio del Pueblo de los Pastos
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INTERVENCIONES 

ORALES Y PONENCIAS

En la Mesa de Base, los y las participantes expusieron sus 
propuestas oralmente y a través de ponencias, que fueron 
recogidas en la relatoría. A continuación se hace una relación 
de quienes intervinieron —oralmente y con documentos— y 
también se incluyen las ponencias. El objetivo: que sean de 
utilidad a la Mesa de Conversaciones.





Intervención 1: 
Autor: Indígenas Pastos - Luis Eduardo Pascua
Sector que representa: Indígenas

Intervención 2: 
Autor: ANUC Quindío – Silvio Torres Reyes

Intervención 3: 
Autor: Sindicato Agrícola de Pequeños Agricultores de Cundinamarca - Misael Piñeres

Intervención 4: 
Autor: Norberto Realpe Muñoz – FUNAMI Fundación Familia Mujer Infancia – Isnos, Huila

Intervención 5: 
Autor: CRIC – Gilberto Yacue
Sector que representa: Indígenas

Intervención 6: 
Autor: DDHH de FENSUAGRO Federación de Agricultores del Meta - Aide Moreno
Sector que representa: Campesino

Intervención 7: 
Autor: Consejo Regional Indígena del Vaupés CRIVA -Luis María Diaz Hernández 
Sector que representa: Indígenas

Intervención 8: 
Autor: Agencia de Desarrollo local/rural de Nariño – Álvaro Obando
Sector que representa: Campesinos 

Intervención 9: 
Autor: - Sandra Tamayo
Sector que representa: Huila representación de de 300 familias desplazadas

Intervención 10: 
Autor: FEU Cauca - Wilson Martínez
Sector que representa: Estudiantes

Intervención 11: 
Autor: Comisión Regional de Conciliación de Villavicencio – Juan Pablo Romero 

Intervención 12: 
Autor: ASOCOLOM Action at Solidarité pour la Colombie - Fabian León

Intervención 13: 
Autor: Asociación de Juntas Comunales de Cartagena del Chairá – Melquisedec Betancourt

RELACIÓN DE INTERVENCIONESS
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Intervención 14: 
Autor: FENSUAGRO - Orosia Rodríguez 

Intervención 15: 
Autor: Asociación Campesina Unidad y Reconstrucción - Kelly Johana Mesa

Intervención 16: 
Autor: Escuela de Derecho del Pueblo de los Pastos – Luis Eduardo Pascua

Intervención 17: 
Autor: Organización Indígena de Antioquia ONIC - Gustavo Vélez
Sector que representa: Indígenas

Intervención 18: 
Autor: CIBD – Maria Claudia Pallares
Sector que representa: Minero - Campesino

Intervención 19: 
Autor: Población indígena del Putumayo – Carmenza Tez
Sector que representa: Indígenas

Intervención 20: 
Autor: Fundación Manduco de Marcha Patriótica Nor-Oriente- Camilo Ramírez 

Intervención 21: 
Autor: ASCATRAGUA - Angélica Cabrera 

Intervención 22: 
Autor: Asociación Nacional de Productores de Leche - por invitación de SAC - Maritza Barreto 



Ponencia 1: 
Autor de la ponencia: FENSUAGRO - Orosia Rodriguez
Sector que representa: Agropecuario
Nombre de la ponencia: Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, FENSUAGRO, sobre 
política de desarrollo rural.

Ponencia 2:
Autor de la ponencia: FEU Wilson Andrés Quijano (Marcha Patriótica Cauca)
Sector que representa: Educación

Ponencia 3: 
Autor de la ponencia: CIMA Comité de Integración del Macizo Colombiano, Ricardo Fernández
Sector que representa: Agrario
Nombre de la ponencia: Desarrollo Integral por una Economía Campesina Libre

Ponencia 4:
Autor de la ponencia: Comité de Conciliación Regional de Villavicencio – Juan Pablo Romero 
Sector que representa: Derechos Humanos
Nombre de la ponencia: Tierras y Territorio más que riqueza Material

Ponencia 5:
Autor de la ponencia: Movimiento Mira - Joaquín Guzmán
Sector que representa: Partidos Políticos
Nombre de la ponencia: Por medio de la cual se declara una Política Pública de campesinidad 
territorial y agro-rural y se le da estatus de profesión al campesinado

Ponencia 6: 
Autor de la ponencia: Asociación Campesina de Trabajadores del Rio Guayabero – Angélica Cabrera
Sector que representa: Campesinos Agropecuario
Nombre de la ponencia: Propuesta presentada por la Asociación ASCATRAGUA a través de los 
núcleos de la Carpa, La Tigra, Puerto Nuevo, Nueva Colombia, Puerto Cachicamo y La Catalina, de 
la Región del Rio Guayabero1.

Ponencia 7: ACVC Asociación Campesina del Valle Cimitarra (Dos páginas)
Autor de la ponencia: Mailor Caicedo
Sector que representa: Campesinos 
Nombre de la ponencia: Desarrollo Agrario Integral con Enfoque Territorial

Ponencia 8: ONIC CRIC 
Autor de la ponencia: Juvenal Arrieta

1  Ver ponencia: “Propuesta presentada por la Asociación ASCATRAGUA a través de los núcleos de la Carpa, La Tigra, Puerto Nuevo, Nueva Colombia, 
Puerto Cachicamo y La Catalina, de la Región del Rio Guayabero”, Asociación Campesina de Trabajadores del Rio Guayabero, leído por  Angélica 
Cabrera

RELACIÓN DE PONENCIAS
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Sector que representa: Indígenas
Nombre de la ponencia: Por una paz más allá de las Negociaciones entre los armados.

Ponencia 9: Asociación Nacional de Usuarios Campesinos de Colombia ANUC 
Autor de la ponencia: Marta Alexandra Villamil (Lectora), José Alirio García Serna (Vicepresidente 
Nacional ANUC).
Sector que representa: Campesino/Agropecuario

Ponencia 10: Encuentro de Dirigentes Campesinos del Caribe
Autor de la ponencia: Elí Cepeda
Sector que representa: Campesinos y Agrarios
Nombre de la ponencia: Declaración Política Encuentro de Dirigentes Campesinos y Agrarios del Caribe

Ponencia 11: Colombianos y Colombianas por la Paz
Autor de la ponencia: Angelica Puentes Robayo
Sector que representa: Derechos Humanos
Nombre de la ponencia: Nuevo Modelo de Desarrollo Rural y Agrario, Un paso Necesario para 
Alcanzar la Paz.

Ponencia 12: ANZORC Asociación Nacional de Zonas de Reserva Campesina
Autor de la ponencia: Jaider Tique
Sector que representa: Campesinos

Ponencia 13: 
Autor de la ponencia: Asociación Campesina para la Agricultura Agro-ecológica y el Comercio Justo 
en la cuenca del rio Güejar ASCAL-G y AGROGUEJAR – Victor Hugo Moreno
Sector que representa: Campesinos
Nombre de la ponencia: Foro Agrario para la paz. Aporte a la Agenda de Diálogos entre el Gobierno 
y las FARC: el Desarrollo Rural

Ponencia 14: 
Autor de la ponencia: Marcha Patriótica – Camilo Ramírez
Nombre de la ponencia: Ponencia Marcha Patriótica

Ponencia 15: 
Autor de la ponencia: Red Nacional de Programas de Desarrollo y Paz - Santiago Torres
Sector que representa: Agricultores

Ponencia 16: 
Autor de la ponencia: SAC - Andrés Castro
Sector que representa: Agricultores

Ponencia 17: 
Autor de la ponencia: Congreso de los Pueblos
Sector que representa: Movimientos Políticos
Nombre de la ponencia: Sin Participación Popular no es viable la paz con justicia Social!!
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Ponencia 18: 
Autor de la ponencia: Asociación de Trabajadores Campesinos del Valle del Cauca
Sector que representa: José Orlando Gómez
Nombre de la ponencia: Propuestas de la Asociación de Trabajadores Campesinos del Valle del 
Cauca (ASTRACAVA) Coordinación Campesina del Valle del Cauca (CCVC)

Ponencia 19: 
Autor de la ponencia: Asociación Ambiente y Desarrollo - Margarita Flórez
Sector que representa: 
Nombre de la ponencia: Gestión Ambiental

Ponencia 20: 
Autor de la ponencia: Corporación Biodiversidad innovación y desarrollo- Maria Claudia Pallares
Sector que representa: Campesinos 

Ponencia 21: 
Autor de la ponencia: Comunidades Campesinas y Mineras del Norte y Nordeste de Antioquia - Luis 
Carlos Herrera
Sector que representa: Campesinos 
Nombre de la ponencia: Coordinación Agro-minera de Antioquia

Ponencia 22: 
Autor de la ponencia: Resguardo Humanitario Bio Diverso, Santa Rosa – Wilson García
Sector que representa: Indígenas 

Ponencia 23: 
Autor de la ponencia: FEDEPANELA - Jose Francisco Escandón
Sector que representa: Sector Productivo 

Ponencia 24: 
Autor de la ponencia: Silverio Ibañez - 
Sector que representa: Indígenas 
Nombre de la ponencia: La Paz, un propósito Nacional, por el desarrollo armónico y equitativo de 
la Amazonía

Ponencia 25: 
Autor de la ponencia: RED DE MUJERES DE CAQUETA - Marta Cuellar
Sector que representa: Mujeres 

Ponencia 26: 
Autor de la ponencia: SINDICATO DE TRABAJADORES AGRARIOS DEL SUMAPAZ FENSUAGRO-CUT- VIA 
CAMPESINA 
Sector que representa: Ponencia Foro Agrario por la Paz



Ponencia 27: 
Autor de la ponencia: Asociación Departamental de Usuarios Campesinos del Quíndio
Sector que representa: Campesinos 
Nombre de la ponencia: Ponencia de esta asociación presentada ante el foro política de desarrollo 
agrario integral con enfoque territorial

Ponencia 28: 
Autor de la ponencia: Agroindustriales EL Palmar y Proyecto de Expansión de la Frontera palmera 
Horizonte y Aguas Claras, invitados por la SAC
Sector que representa: Gremio

FORO POLÍTICA DE DESARROLLO AGRARIO INTEGRAL (ENFOQUE TERRITORIAL)
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LAS PONENCIAS





















































































































































































































































































































































































En cada Mesa de Base participaron entre 40 y 60 ciudada-
nos de diferentes regiones y sectores del país interesados en 
aportar, con sus propuestas e iniciativas, al �n del con�icto. 
La siguiente es la lista de participantes en esta Mesa de Base.
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MESA DE BASE 20
RELATORÍA DE 

LAS PROPUESTAS 
CIUDADANAS

La Mesa de Base recogió los insumos, las propuestas y po-
nencias ciudadanas que fueron presentadas en las sesiones 
de trabajo del día 17 de diciembre en la tarde y del día 18 
de diciembre en la mañana. Esta infomación fue recogida en 
la relatoría que se adjunta a continuación. Los asistentes 
abordaron todos los subtemas del punto uno de la Agenda 
General para la terminación del con�icto y la construcción de 
una paz estable y duradera.





Número de participantes: 55
Número y sectores participantes: Campesinos, indígenas, raizales, afros, gremios, 
sindicatos, indignas, ONG´S, gremios, organizaciones de mujeres, partidos políticos, 
plataformas como Marcha patriótica y Congreso de los Pueblos.
Número de ponencias presentadas: 30 de las cuales se expusieron 24 las 6 restantes 
fueron registradas
Número de participantes sin ponencia: 17 
Total de intervenciones: 41

INSUMOS Y PROPUESTAS

1. Insumos generales sobre el Desarrollo Agrario Integral.

Los insumos generales son principalmente elementos de diagnostico que plantean los causantes 
estructurales e históricos del con�icto colombiano en torno al tema agrario:

•	 Desde algunas visiones se plantea que el Fracaso del modelo de desarrollo constituye el origen del 
con�icto, la pobreza y el subdesarrollo. Contrario a lo a�rmado por el gobierno el con�icto agrario 
sigue vigente, y pese a los cambios y transformaciones sufridos por el campo colombiano,  el con-
�icto agrario persiste y gira en torno  los altos niveles de concentración de la tierra, proceso que 
se apoya en muchos casos en el poder del Estado y esta ligado al control de recursos naturales y 
mineros. De otra parte, se hace énfasis en que el campesinado comprende la necesidad de diversi�car 
los usos del suelo, sobre la base de dar prioridad a la producción de alimentos y al desarrollo de la 
agroindustria en función de las necesidades de la nación sin desconocer que Colombia sigue siendo 
un país eminentemente rural.1

•	 Algunos plantean que la apertura comercial, principalmente el TLC con EEUU, han afectado al sec-
tor signi�cativamente al sector agrario.  Los procesos de apertura vienen imponiendo condiciones 
comerciales desfavorables que marginan la producción nacional. “No es fácil mantener un sector 
agrícola como el colombiano…con niveles de productividad muy inferiores a los del cono sur y a 
los de EEUU”2. El agro colombiano se debilita progresivamente por la entrada masiva de productos 
importados que el país esta en capacidad de producir, y por la reducción de la producción y las ex-
portaciones de estos y otros productos del agro colombiano. De otra parte, la teoría de las ventajas 
comparativas fracaso en sus valoraciones entorno al comercio internacional, lo cierto es que las re-
laciones internacionales implican mas bien una “confrontación abierta, no por productos especiales 

1  Ver ponencia “Propuestas de Marcha Patriótica” presentada por el representante de la Asociación Campesina del Valle del rio Cimitarra (ACVC); 
“La tenencia de la tierra: un problema en Colombia” Fensuagro-Tolima.

2  Ver ponencia “Conferencia del doctor Eduardo Sarmiento Palacio en el Congreso Nacional Cerealista de Monteria, Córdoba”, transcrita por repre-
sentante de Asohofrucol, Héctor Centeno.
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en los diferentes países, sino en productos comunes que todo el mundo trata de participar en ellos 
porque son los que tienen mayor demanda”3.

•	 En lo que re�ere a otros aspectos generales, algunas organizaciones sociales plantean que el 
con�icto se ha profundización a raíz de la incursión del paramilitarismo buscando el control 
de los recursos en territorios estratégicos, generando el desplazamiento de comunidades 
enteras. A lo anterior se suma según algunas visiones la práctica de liquidar a las organi-
zaciones campesinas y a la oposición política. Ante la agudización de las confrontaciones 
bélicas los movimientos sociales han reaccionado exigiendo la solución política al con�icto.4 

•	 Es necesario un cese bilateral del fuego para generar el ambiente necesario para la terminación del con-
�icto, así mismo la participación directa del movimiento social y popular en los diálogos de la habana5. 

•	 Compartiendo algunos de los elementos planteados mas arriba, otros sectores también a�rman que 
sin la participación popular no es viable la paz con justicia social por lo que exigen generar un 
proceso que: 1) tenga en cuenta que los sujetos de la negociación no son únicamente el Estado y 
la Insurgencia, sino principalmente las comunidades rurales y urbanas; 2) garantice un dialogo hori-
zontal con las mesas dialogo y la insurgencia, que tome en cuenta las propuestas de los movimientos 
sociales populares que no se reduzca a una simple consulta sin efectos vinculantes; y 3) concertar 
un mecanismo de validación de los acuerdos con la insurgencia y de inclusión de los mandatos de 
los sectores sociales.6

•	 Otros delegados regionales insisten en los siguientes elementos generales entorno al desarrollo 
agrario: 1) el cese bilateral de las hostilidades como gesto real de paz, principalmente por parte del 
gobierno; 2) participación directa de los sectores sociales e el proceso de paz que permita que estos 
creen una metodología para concertar las políticas que requiere el sector rural; 3) exigir el congela-
miento de las iniciativas legislativas relacionadas con la problemática agraria, 4) discutir cualquier 
iniciativa de ley, en torno a lo agrario, con los sectores y organizaciones campesinas, indígenas y 
afros; y 5) no suplantar la vocación agraria de los territorios por usos que prioricen actividades ex-
tractivas como la megamineria y la agroindustria.7 

2. Propuestas de los participantes sobre los subtemas del Desarrollo Agrario Integral contempla-
dos en el Acuerdo General.

Propuestas sobre el subtema 1 - Acceso y uso de la tierra. Tierras improductivas. Formalización 
de la propiedad. Frontera agrícola y protección de zonas de reserva.

3  Ibíd. 

4  Ver ponencia “La tenencia de la tierra: un problema en Colombia” Fensuagro-Tolima. pg. 6

5  Ver ponencia “Asociación Campesina del Valle del Río Cimitarra ACVC 17, 18 y 19 de diciembre de 2012. foro politica de desarrollo agrario integral 
con enfoque territorial”, ACVC.

6  Ver ponencia “Sin participación popular no es viable la paz con justicia social”, Congreso de los Pueblos, pag. 4.

7  Ver ponencia “Consideraciones para la participación en el Foro de desarrollo agrario integral”. Esta ponencia la suscriben: Asociación de Juntas 
Comunitarias de los ríos Mira, Nulpe y Mataje (Asominuma), Asociación de Juntas de Roberto Payán (Asojcrop), Asociación de trabajadores cam-
pesinos de Nariño (Astracan), Movimiento Étnico del Paci�co
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•	 Algunas organizaciones proponen, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 de la Constitución 
Política de Colombia se propone: -) Una reforma agraria integral, democrática, masiva e incluyente 
que garantice el autocontrol y autodeterminación de los territorios; -) Una política pública minero 
energética y agroalimentaria soberana y autónoma que incluya a los resguardos indígenas, territorio 
de comunidades afrodescendientes y ZRC encaminadas a garantizar la seguridad alimentaria de las 
comunidades.8

•	 Algunos delegados plantean que el Estado debe garantizar el acceso a la tierra a los campesinos 
que carecen de ella. Para lo cual deben ser las de explotación intensiva, de las no destinadas a la 
producción de alimentos, las expropiadas al narcotrá�co y otras. Así mismo el uso de la tierra debe 
priorizar la producción agropecuaria y que la producción minero energética se de�nirá por comuni-
dades rurales. Se debe aplicar la extinción de dominio a las tierras improductivas atendiendo a lo 
dispuesto en la constitución nacional y según el procedimiento dispuesto por una nueva ley. Dentro 
de sus propuestas también se recoge que ingresaran con carácter de baldíos  reservados y aquellas 
ocupadas por campesinos serán adjudicadas a los mismos según las disposiciones generales sobre 
adjudicación de baldíos.9 

•	 Otras propuestas en torno al acceso proponen que aquellas �ncas donde se han violado derechos 
laborales y derechos humanos deben ser adjudicadas a cooperativas, empresas comunitarias u otras 
formas asociativas de los trabajadores del campo. Respecto de las ZRC señalan que son zonas de re-
serva campesina todas las áreas conformadas mediante programas de redistribución de tierras por el 
INCORA o el INCODER, y aquellas áreas que hayan sido delimitadas como tales por la junta directiva 
del INCODER.10 

•	 Se Plantean la necesidad de la conservación, la creación e impulso de nuevas zonas de reserva cam-
pesina; de devolver tierras que fueron arrebatadas por la violencia y que hoy se destinan a la gana-
dería y la producción de productos como palma aceitera; crear un nuevo código minero que incluya 
la visión del campesinado que apunte al fortalecimiento de la economía campesina (debe contar con 
el respaldo del estado para vías, asistencia técnica, etc.).11

•	 Parar venta a gran escala de tierras al capital extranjero que afectan la soberanía nacional y agudi-
zara aun mas el con�icto social y las condiciones de miseria.12 

•	 La política agraria debe de�nir las fronteras agrícolas y ganaderas y delimitar las zonas de reserva 
alimentaria indispensable para los colombianos y colombianas. De esta manera debe darse una re-

8  Ver ponencia “Un estado descentralizado de regiones”, Asociación de Autoridades indígenas del sur de Guaviare y norte del Vaupés. 

9  Ver ponencia ponencia Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro, foro Sobre Política de Desarrollo Agrario Integral.” FENSUAGRO.

10  Ibíd.

11  Ver ponencia “Propuestas de Marcha Patriótica”, ACVC.

12  Ver ponencia “propuestas a la mesa de diálogos de La Habana, conformada por los altos comisionados del Gobierno nacional y las farc-EP”, Marcha 
Patriótica.



FORO POLÍTICA DE DESARROLLO AGRARIO INTEGRAL (ENFOQUE TERRITORIAL)

distribución de la tierra en donde se formalice la propiedad a los jornaleros o trabajadores agrarios, 
por medio de títulos individuales o colectivos.13

•	 Desde algunos sectores políticos se hacen las siguientes propuestas: 1) Nacionalización de la tierra 
para que forme parte de la hacienda publica. 2) El Estado de�nirá una política pública que establezca 
un orden de derecho de explotación de super�cie.14

•	 Para el caso especí�co del Archipiélago de San Andrés, los representante de la comunidad raizal 
solicitan se consideren varios aspectos: 
De acuerdo al Diagnostico de la pérdida de la tierra del Pueblo Raizal en el Archipiélago, 
se ha perdido más del 50% de la tierra en sus propio territorio ancestral. De igual manera, 
actualmente las tierras productivas se encuentran en manos de foráneos, que no las han 
utilizado de acuerdo a su vocación  de producción agropecuaria. Así mismo hay cierta 
cantidad de bienes inmuebles rurales en cabeza de la Dirección Nacional de Estupefacientes, 
con extinción de dominio que no han sido destinados para el uso y beneficio del Pueblo 
Raizal. Los raizales proponen entonces: 1. Declaratoria del Departamento Archipiélago 
como territorio Raizal respeto a la territorialidad ancestral del pueblo Raizal en el marco 
del Derecho internacional de los Pueblos (Convenio 169 de la OIT) con la garantía del uso y 
acceso a los recursos naturales, renovables y no renovables, así como el libre tránsito por el 
territorio marítimo y el espacio aéreo que conectan el territorio ancestral. Además, señalan 
que el término campesino debe ser diferenciado conforme con las particularidades que 
tiene para los indígenas, afrocolombianos y raizales. Ademar de declarar todo el territorio 
(el terrestre y el marítimo) como territorio enteramente raizal pensando en la recuperación 
para fortalecer la reserva de la biósfera y para áreas protegidas. 15

Propuestas sobre el subtema 2- Programas de desarrollo con enfoque territorial.

•	 Desde algunas organizaciones campesinas se propone desarrollar programas agropecuarios que eleven 
el bienestar de los habitantes con sistemas de crédito sin intereses, tecnologías apropiadas impulsadas 
por el Estado, plantean asimismo que las comunidades de manera autónoma y soberana deben decidir 
la forma de explotación, uso y comercialización de los recursos mineros y energéticos. Para estos de-
legados es importante la especial protección y uso del recurso hídrico, bajo vigilancia y control de las 
comunidades campesinas, indígenas y afrodescendientes.16

•	 Elaborar planes de desarrollo con la visión de los pobladores de cada territorio rechazando la visión 
desarrollista e incorporación de la dimensión ambiental como única opción de cambio real conducente 

13  Ver ponencia “Camino al foro política de desarrollo agrario integral. Aportes desde el Tolima”, Asociación de trabajadores campesinos del Tolima 
(ASTRACATOL) – Marcha Patriótica.

14  Recogido de intervención oral del delegado (Ricardo Lozano) de Centro de Pensamiento Liberal y de centro de investigación del cooperativismo 
CENICOOP.

15  “Propuesta del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en el marco del foro” comunidad raizal San Andrés.

16  Ver ponencia “ponencia. Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro, foro Sobre Política de Desarrollo Agrario Integral.” 
Fensuagro.
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al buen vivir. Así también, valorar y recuperar sistemas de producción tradicionales que recogen 
prácticas agroecológicas. 17

•	 Desde otras iniciativas organizativas, se considera valido y necesario el enfoque territorial del desa-
rrollo agrario en donde las comunidades vivas y los agentes de desarrollo son quienes dan a la tierra 
su sentido humano. Consideran la diversidad de poblaciones y regiones de Colombia planteando que 
cada territorio exige una modalidad propia de desarrollo. De otra parte señalan que los territorios de 
comunidades afros e indígenas son especialmente relevantes por sus condiciones especi�cas. Seña-
lan además que las ciudades y los territorios que las circundan deben armonizar su desarrollo para 
bene�cio del campo y de la ciudad.18

•	 Se precisa de una plani�cación y ordenamiento territorial que tenga en cuenta las diferencias regio-
nales culturales, y los intereses de las comunidades y del pueblo. Señalan que mas que un nuevo y 
único modelo de desarrollo rural lo que se requiere es proyectos equitativos y sustentables ambien-
talmente decididos de forma participativa y democrática desde lo local y lo regional y articulados na-
cionalmente que permitan el aprovechamiento de los territorios de las varias regiones colombianas, 
lo cual implica una profunda y democrática redistribución de la tierra, acompañada de estrategias 
que fortalezcan la economía campesina a �n  de garantizar los derechos de los campesinos propues-
tos por la vía campesina y establecidos en la resolución de la ONU que los Acepto.19 

•	 En esta mesas también se propone creara un banco rural de crédito para las economías campesinas 
administrado por el campesinado y contar con el apoyo del Estado. En esta vía además contemplan la 
promoción de desarrollo agrario multimodal: con participación agroindustrial, agricultura comercial, 
y la economía campesina pero con énfasis en la satisfacción de las necesidades alimentarias de la 
nación.20

Propuestas sobre el subtema 3- Infraestructura y adecuación de tierras.

•	 Varios sectores plantean la responsabilidad de Estado en garantizar el buen estado de la malla vial, 
de las vías terciarias o ramales y departamentales; primarias y secundarias; considerando además la 
riqueza �uvial,  debe ampliar la red de puertos  y realizar el mantenimiento de caños y ríos  destina-
dos al transporte;  y  en materia de transporte aéreo,  la ampliación y construcción de aeropuertos 
funcionales para aviones  principalmente de carga para la evacuación de productos perecederos21.

17  Ver ponencia presentada por la Unión Libre Ambiental.

18  Ver ponencia de Redepaz en el foro sobre política de desarrollo agrario integral (enfoque territotial): Consituyentes Regionales para concertar la 
reforma rural” de autoría del Sr. Luis Sandoval,  presidente colegiado de REDEPAZ.

19  Ver ponencias “propuestas Marcha Patriótica”, ACVC; y la ponencia presentada por la Unión Libre Ambiental.

20  Ver ponencias “Propuestas a la Mesa de diálogos de La Habana, conformada por los altos comisionados del Gobierno nacional y las Farc-Ep”, 
Marcha Patriótica; “Propuestas Marcha Patriótica” ACVC

21  Ver ponencias “Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro, foro sobre política de desarrollo agrario integral.” Fensuagro. 
“Propuestas de Marcha Patriótica”, ACVC. “La agricultura colombiana prospera, el camino para la paz”, Sociedad de Agricultores de Colombia, SAC, 
Rafael Mejía López. “Propuesta de desarrollo rural agrario integral para la mesa de diálogos de paz” Mesa de Unidad Cívico Agraria y Popular del 
oriente colombiano Mucapoc.
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•	 Otras propuestas especi�cas en torno a la consecución de recursos para infraestructura plantean: -) 
Emplear parte de los recursos de las regalías para el desarrollo y mantenimiento de las carreteras; -) 
Destinar el 50% del impuesto predial al mantenimiento de las carreteras secundarias y terciarias del 
país; -) Fortalecer alianzas público privadas; -)Acceder a recursos  de la banca multilateral para las 
vías secundarias y terciarias; -)Reducir los costos de manejo de carga a través de una política de 
mejora de gestión comercial de las empresas que administran las �ota de carga; -) Modernizar el 
parque automotor.22

•	 También se recogieron propuesta en las que se plantea que el Estado debe subsidiar el transporte de 
los productos de los campesinos, indígenas y afrodescendientes para favorecer la venta de los pro-
ductos al consumidor �nal a bajos precios, y aportar recursos necesarios para la adecuación general 
de la tierra que fortalezca la economía campesina.23

Propuestas sobre el subtema 4 - Desarrollo social: Salud, educación, vivienda, erradicación de 
la pobreza.

•	 Desde algunos sectores se plantea que las instrucciones prestadoras de servicios de salud encargadas 
de la población rural deberán prestar tales servicios en lugares de fácil acceso a las comunidades 
rurales. Deben funcionar los puestos de salud y brigadas móviles adaptadas a la condición rural. 
Clasi�car como estrato cero y uno a las comunidades rurales que no tienen acceso al régimen contri-
butivo de salud, y ser bene�ciarios del fondo de solidaridad y garantías del FOSYGA. El estado debe 
garantizar los fondos complementarios necesarios para que la población rural acceda a los servicios 
de salud de tercer nivel.24

•	 Desde algunas organizaciones de mujeres se plantea que deben crearse políticas públicas con en-
foques diferenciados de género encaminadas al desarrollo integral de la mujer campesina que con-
templen temas como el de la vivienda digna, salud, y educación. Según esta perspectiva las mujeres 
están reclamando reconocimiento productivo y oportunidades de adquisición de tierras con titulo de 
propietarias.25

•	 Otras propuestas en torno a la educación plantean desmontar la política actual dirigida a los niños 
campesinos pues no reciben formación integral y acorde con sus necesidades y su identidad campesi-
na. El Estado debe promover la formación profesional, técnica y tecnológica pertinente al desarrollo 
rural, estableciendo incentivos a la organización comunitaria a través del acceso de la población 
rural a programas educativos. Los programas educativos deben incorporar los conocimientos ances-
trales de las comunidades.26

22  Ver ponencia “La agricultura colombiana prospera, el camino para la paz”, Sociedad de Agricultores de Colombia, SAC, Rafael Mejía López.

23  Ver ponencia “Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro, foro sobre política de desarrollo agrario integral.” Fensuagro.

24  Ver ponencia “Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro, foro sobre política de desarrollo agrario integral.” Fensuagro. 

25  Ver ponencia “Propuesta de acuerdo de desarrollo rural integral para la mesa de diálogos de paz, Asociación de Mujeres Campesinas ASODEMUC.

26  Ver ponencia “Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro, foro sobre política de desarrollo agrario integral.” Fensuagro.
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•	 El Estado debe crear programas con participación directa de las comunidades para el acceso a la 
vivienda digna de acuerdo a las necesidades. El Estado debe implementar mecanismos para que las 
licencias de construcción rural no sean tan onerosas para la población rural. Se debe dar especial 
atención y prioridad a los programas destinados a garantizar el derecho a la vivienda digna a las 
mujeres rurales de bajos recursos.27

•	 En otra propuesta, de los gremios, se plantea la necesidad del fortalecimiento de los programas de 
vivienda rural, lo cual implica garantizar programas de mejoramiento y de construcción de viviendas 
rurales ejecutados por los gremios, ya que son estos actores quienes tienen un conocimiento real de 
las condiciones de vida y de infraestructura de sus regiones y de su población.28

•	 Modi�car las reglas para presentar los servicios públicos básicos diferenciados entre lo rural y lo 
urbano. Promover el retorno de los jóvenes al campo. 29

Propuestas sobre el subtema 5- Estímulo a la producción agropecuaria y a la economía soli-
daria y cooperativa. Asistencia técnica. Subsidios. Crédito. Generación de ingresos. Mercadeo. 
Formalización laboral.

•	 El Estado debe participar en la conformación de centros de servicios para el desarrollo de la agricul-
tura y la agroindustria en zonas de pequeños y medianos productores y en zonas de alto potencial 
productivo.30

•	 En las zonas de vocación agrícola y agropecuaria se deben impulsar secretarias de desarrollo rural 
que contribuyan en la generación de conocimiento e impulsen la producción orgánica limpia y la 
protección delos ecosistemas.31

•	 La política agrícola deben tener como objeto proteger la soberanía de la producción nacional.32

•	 El Gobierno debe rati�car los convenios de OIT y aplicarlos para los trabajadores rurales. 33

•	 El Estado debe intervenir de manera justa los mercados priorizando la producción de alimentos, 
subsidiando los costos de transporte de zonas marginales. Debe crear el seguro agropecuario para 
la protección de los productores e intervendrá de manera justa para la estabilización de precios.34

27  Ver ponencia “Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro, foro sobre política de desarrollo agrario integral.” Fensuagro. 
“Propuesta de desarrollo rural agrario integral para la mesa de diálogos de paz”, Mesa de Unidad Cívico Agraria y Popular Del Oriente Colombiano 
MUCAPOC.

28  Ver ponenia “Foro: política de desarrollo agrario integral. Aportes desde Fedepanela”, Fedepanela.

29  Ver ponencia “Análisis del desarrollo agrario integral  con enfoque territorial a partir de una monografía aprendida”, Grupo de pensamiento 
liberal, Cenicop.

30  Ver ponencia ““Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro, foro sobre política de desarrollo agrario integral.” Fensuagro. 
“Propuestas Marcha Patriótica” ACVC.

31  Ibid.

32  Ibid.

33  Ibid.

34  Ibid.
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•	 El Estado debe promover y �nanciar iniciativas diferentes formas asociativas de las comunidades para 
la producción y comercialización de sus productos.35

•	 Fortalecer el desarrollo del modelo cooperativo: como una asociación autónoma y voluntaria de 
personas para alcanzar objetivos comunes. Esta propuesta se presenta como una solución para ge-
neración de un modelo asociativo agrario como un modelo sostenible que piensa en el campesinado 
colombiano. El modelo busca atender las necesidades de cada región, y se plantea esquemas adecua-
dos de generación de ingresos, atendiendo a la inclusión social, y enfrentando la pobreza regional. 
Desde esta perspectiva también se plantea la creación de programa especial en el minagricultura 
para crear y fortalecer cooperativas, con supervisión técnica. El propósito del programa debe ser el 
de dar impulso a iniciativas productivas agropecuarias, en el marco de la política de desarrollo agra-
rio integral, planteado en el acuerdo de paz. La Confederación de Cooperativas ofrece sus servicios 
de apoyo en formación y asistencia técnica para creación de cooperativas.36

•	 Generar un sistema de crédito, subsidios y asistencia técnica dirigido a la sostenibilidad económica 
de los pequeños productores.37

•	 Teniendo en cuenta que los alucinógenos y los narcóticos perjudica a los países consumidores en 
Estado debe gestionar recursos ante los afectados para tratar el problema como un problema ya no 
de seguridad, sino como un problema social.38

•	 Los Corabastos son formas de liquidar la economía campesina. Crear un mecanismo de mercadeo con-
certado entre las comunidades campesinas y los organismos que para tal efecto se creen eliminando 
los Corabastos.39

Propuestas sobre el subtema 6- Sistema de seguridad alimentaria.

•	 Oposición a la extranjerización de tierras y a la �rma de TLC`s por atentar a la soberanía nacional y 
generar desplazamiento de campesinos. No están de acuerdo al proyecto de ley que faculta compra 
de tierras. 40

35  Ibid.

36  “Análisis del desarrollo agrario integral  con enfoque territorial a partir de una monografía aprendida”, Grupo de Pensamiento Liberal, Cenicop

37  Ver ponencias “Propuestas de Marcha Patriótica”, acvc. Asociación Campesina del Valle del Río Cimitarra. foro política de desarrollo agrario 
integral. “Propuestas a la Mesa de diálogos de La Habana, conformada por los altos comisionados del Gobierno nacional y las Farc-Ep”, Marcha 
Patriótica; “Propuestas Marcha Patriótica” ACVC. “Documento Propuesta sobre el tema del Acuerdo inicial Política de Desarrollo Agrario Integral 
establecido en la agenda de Negociación entre las FARC-EP y el Estado de Colombia” Red Iniciativas y Comunidades para la Paz.

38  Ver ponencias: “intervención oral de luz Mery panche, organización de campesinos de San Vicente del Caguán”.  “Propuesta de desarrollo rural 
agrario integral para la mesa de diálogos de paz” Mesa de Unidad Cívico Agraria y Popular Del Oriente Colombiano MUCAPOC.

39  Ver ponencia “Propuestas de Marcha Patriótica”.

40  Ver ponencias “Ponencia Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro, foro sobre Política de Desarrollo Agrario Integral, Fen-
suagro. “Análisis del desarrollo agrario integral  con enfoque territorial a partir de una monografía aprendida”, Grupo de Pensamiento Liberal, 
Cenicop. “Conferencia del doctor Eduardo Sarmiento Palacio en el Congreso nacional cerealista de Montería, Córdoba”, transcrita por represen-
tante de ASOHOFRUCOL, Héctor Centeno. Ver ponencia “Asociación Campesina del Valle del Río Cimitarra ACVC 17, 18 Y 19 DE Diciembre de 2012. 
Foro política de desarrollo agrario integral con enfoque territorial”, ACVC. “Consideraciones para la participación en el foro de desarrollo agrario 
integral”, Esta ponencia la suscriben: Asociación de juntas comunitarias de los ríos Mira, Nulpe y Mataje (ASOMINUMA), Asociación de juntas de 
Roberto Payan (ASOJCROP), Asociación de trabajadores campesinos de Nariño (ASTRACAN), Movimiento étnico del Pací�co. “Sin participación 
popular no es viable la paz con justicia social”, Congreso de los Pueblos.
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•	 El Estado debe garantizar el impulso de los mercados campesinos y la venta directa de productos 
frescos al consumidor �nal.41 

•	 Estado priorizara venta de semillas nativas42.

•	 Soberanía alimentaria sustentada en la base de la economía Campesina. Para contrarrestar la impor-
tación de alimentos y la especulación de sus precios. 43

3. Otras propuestas diferentes a las relacionadas con el tema agrario

•	 El ELN también debe formar parte del actual proceso de diálogo y esfuerzo de salida política del 
con�icto armado.44

•	 La situación de los presos políticos y el restablecimiento del derecho a la rebelión; la erradicación 
de�nitiva del para militarismo; el replanteamiento de la llamada “libertad de prensa”; el cese bila-
teral al fuego.45

•	 El foro debe ser extensivo a las regiones. Este foro es solo el primer paso y las discusiones sobre la 
reforma agraria a nivel regional deben nacer desde la base. 46

•	 Es necesario el reconocimiento de la dignidad de las víctimas del con�icto y en especial el enfoque 
de género para tratar a las mujeres que han padecido de la violencia del con�icto armado, en donde 
tengan un tratamiento de actores sociales y no solo de asistencia.

•	 Los sujetos de la negociación no solo son el Estado y la Insurgencia sino principalmente las comuni-
dades rurales y urbanas, los sectores populares y las regiones, sus procesos y organizaciones. Por ello 
se organizará un evento del Congreso nacional para la paz entre el 19 y 22 de abril de 2013 precedido 
de varios congresos regionales.47

41  Ver ponencia “Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro, foro sobre política de desarrollo agrario integral.” Fensuagro. 
“Propuestas de Marcha Patriótica” presentada por el representante de la Asociación Campesina del Valle del rio Cimitarra (ACVC); “La tenencia de 
la tierra: un problema en Colombia” Fensuagro-Tolima.

42   Ver “Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, Fensuagro, foro sobre política de desarrollo agrario integral.” Fensuagro. “Propuestas 
de Marcha Patriótica” presentada por el representante de la Asociación Campesina del Valle del rio Cimitarra (ACVC); “La tenencia de la tierra: un 
problema en Colombia” Fensuagro-Tolima. “Sin participación popular no es viable la paz con justicia social”, Congreso de los Pueblos. “Camino al 
foro política de desarrollo agrario integral. Aportes desde el Tolima”, Asociación de trabajadores campesinos del Tolima (ASTRACATOL) – Marcha 
Patriótica.

43  “La agricultura colombiana próspera, el camino para la paz”, Sociedad de Agricultores de Colombia SAC, Rafael Mejía López. Desde otra pers-
pectiva el tema de la economía campesina también lo aborda. 22. Documento Propuesta sobre el tema del Acuerdo inicial Política de Desarrollo 
Agrario Integral establecido en la agenda de Negociación entre las FARC-EP y el Estado de Colombia” Red Iniciativas y Comunidades para la Paz.

44  Ver ponencia de Redepaz en el foro sobre política de desarrollo agrario integral (enfoque territotial): Consituyentes Regionales para concertar 
la reforma rural” de autoría del Sr. Luis Sandoval,  presidente colegiado de REDEPAZ. “Sin participación popular no es viable la paz con justicia 
social”, Congreso de los Pueblos.

45  Ver ponencia 8. ““Propuestas a la Mesa de diálogos de La Habana, conformada por los altos comisionados del Gobierno nacional y las Farc-Ep”, 
Marcha Patriótica; “Propuestas Marcha Patriótica” ACVC.

46  “Ponencia de Redepaz en el foro sobre política de desarrollo agrario integral (enfoque territorial): Constituyentes regionales para concertar la 
reforma rural”, de autoría del sr. Luis Sandoval, presidente colegiado de Redepaz.

47  “Sin participación popular no es viable la paz con justicia social”, Congreso de los Pueblos.
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•	 Garantizar que las propuestas de los movimientos sociales tengan incidencia en la mesa de diálogo 
y no sea meramente consultivo.

• Concertar un mecanismo de validación de los acuerdos con la insurgencia a nivel nacional y 
la inclusión de los mandatos de los sectores sociales populares.48

•	 Preocupación e incertidumbre en algunas regiones frente a la solución del con�icto armado, dado 
que son geoestratégicas para el narcotrá�co. 49

48  Ibíd.

49  Recogido de intervención oral campesino del suroccidente colombiano.



MESA DE BASE 20
INTERVENCIONES 

ORALES Y PONENCIAS

En la Mesa de Base, los y las participantes expusieron sus 
propuestas oralmente y a través de ponencias, que fueron 
recogidas en la relatoría. A continuación se hace una relación 
de quienes intervinieron —oralmente y con documentos— y 
también se incluyen las ponencias. El objetivo: que sean de 
utilidad a la Mesa de Conversaciones.





Intervención 1: 
Autor: Luz Mery Panche
Sector que representa: Campesinos y Afro de Sanvicente del CaguÁn

Intervención 2: 
Autor: Boris moreno
Sector que representa: Tolima

Intervención 3: 
Autor: Manuel Cortez
Sector que representa: Independiente

Intervención 4: 
Autor: Gregorio Baltazar
Sector que representa: Pueblo indígena Zenú del municipio de Maicao. Asentamiento

Intervención 5: 
Autor: Antonio Gómez
Sector que representa: REDEPAZ

Intervención 6: 
Autor: Filomena Caicedo
Sector que representa: Ruta Paci�ca de Mujeres – Asociación Afro puerto colonense

Intervención 7: 
Autor: Parmenio Poveda
Sector que representa: FENSUAGRO

Intervención 8: 
Autor: Víctor López
Sector que representa: ONG sociedad civil representa 30 organizaciones de Córdoba

Intervención 9: 
Autor: Juan Escorcia
Sector que representa: Departamento del Atlántico

Intervención 10: 
Autor: Guillermo Portilla
Sector que representa: FENSUAGRO

Intervención 11: 
Autor: Anderson Rodríguez
Sector que representa: Departamento del Arauca

RELACIÓN DE INTERVENCIONESS
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Intervención 12: 
Autor: Edgar melo
Sector que representa: Organización de artistas CATAPULTA

Intervención 13: 
Autor: Juan Escorcia
Sector que representa: Marcha Patriotica

Intervención 14: 
Autor: Luis Fernando Arias
Sector que representa: ONIC

Intervención 15: 
Autor: Eder Ortiz
Sector que representa: Raizales San Andrés

Intervención 16: 
Autor: Nelson Viloria
Sector que representa: FENSUAGRO

Intervención 17: 
Autor: Luis Eduardo Betancurt
Sector que representa: Mucacol







Ponencia 1
“Ponencia. Federación Nacional Sindical Unitaria Agropecuaria, FENSUAGRO, foro sobre política de 
desarrollo agrario integral.” FENSUAGRO.

Ponencia 2
“Analisis del desarrollo agrario integral  con enfoque territorial a partir de una monogra�a aprendida”, 
grupo de pensamiento liberal, CENICOP.

Ponencia 3 
“Conferencia del Doctor Eduardo Sarmiento Palacio en el Congreso Nacional Cerealista de Monteria 
Córdoba”, transcrita por representante de ASOHOFRUCOL, Héctor Centeno.

Ponencia 4 
“Propuestas de Marcha Patriótica” presentada por el representante de la Asociación Campesina del 
Valle del rio Cimitarra (ACVC); “La tenencia de la tierra: un problema en Colombia” FENSUAGRO-
Tolima.

Ponencia 5
Ver ponencia “Asociacion Campesina del Valle del Río Cimitarra ACVC 17, 18 y 19 de Diciembre de 
2012. Foro política de desarrollo agrario integral con enfoque territorial”, ACVC.

Ponencia 6
“Propuestas de Marcha Patriótica”, ACVC. Asociacion Campesina del Valle del río Cimitarra. Foro 
politica de desarrollo agrario integral. 

Ponencia 7
Union Libre Ambiental.

Ponencia 8
“Propuestas a la mesa de diálogos de La Habana, conformada por los altos comisionados del gobierno 
nacional y las FARC-EP”, marcha patriótica. 

Ponencia 9
“El papel del cooperativismo en el marco del acuerdo general para la terminación del con�icto y la 
construcción de una paz estable y duradera”,CONFECOP.

Ponencia 10
“Propuesta de acuerdo desarrollo rural integral para la mesa de diálogo de Pan” MUCAPOC.

Ponencia 11
“Consideraciones para la participacion en el foro de desarrollo agrario integral”, Esta ponencia 
la suscriben: Asociación de juntas comunitarias de los ríos Mira, Nulpe y Mataje (ASOMINUMA), 
Asociación de juntas de Roberto Payan (ASOJCROP), Asociación de trabajadores campesinos de 
Nariño (ASTRACAN), Movimiento Etnico del Paci�co

RELACIÓN DE PONENCIAS
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Ponencia 12
“Ponencia de Redepaz en el foro sobre politica de desarrollo agrario integral (Enfoque Territotial): 
Consituyentes Regionales para Concertar la Reforma rural” de autoría del Sr. Luis Sandoval, presidente 
colegiado de REDEPAZ.

Ponencia 13
“La agricultura colombiana prospera, el camino para la paz”, Sociedad de Agricultores de Colombia 
SAC, Rafael Mejía López.

Nota: esta ponencia de 18 páginas se adjuntó en su totalidad en la Mesa de Base 19 de este mismo 
libro donde se puede consultar.

Ponencia 14
“Propuestas marcha patriotica” marcha patriótica.

Ponencia 15
“Análisis del desarrollo agrario integral  con enfoque territorial a partir de una monogra�a aprendida”, 
grupo de pensamiento liberal, CENICOP.

Ponencia 16
“La zona campesina del Catatumbo escenario de construccion de Paz”, ASCAMCAT.

Ponencia 17
“Sin participación popular no es viable la paz con justicia social”, CONGRESO DE LOS PUEBLOS.

Ponencia 18
“Camino al foro politica de desarrollo agrario integral. Aportes desde el Tolima”, Asociación de 
trabajadores campesinos del Tolima (ASTRACATOL) – Marcha Patriótica.

Ponencia 19
“Un estado descentralizado de regiones”, Asociación de Autoridades Indígenas del sur de Guaviare 
y Norte del Vaupés.

Ponencia 20
“Propuesta de desarrollo rural agrario integral para la mesa de diálogos de paz” Mesa de Unidad 
Cívico Agraria y Popular Del Oriente Colombiano MUCAPOC.

Ponencia 21
“Foro: politica de desarrollo agrario integral. Aportes desde FEDEPANELA”, FEDEPANELA.

Ponencia 22
“Documento Propuesta sobre el tema del Acuerdo inicial Política de Desarrrollo Agrario Integral 
establecido en la agenda de Negociación entre las FARC-EP y el Estado de Colombia” Red Iniciativas 
y Comunidades para la Paz.
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Ponencia 23
“Propuesta del Pueblo Raizal del Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina en el 
marco del foro” Comunidad Raizal San Andres.

Ponencia 24
“Por una paz mas allá de las negociaciones entre los armados” ONIC.

Ponencia 25 
“Las mujeres también hemos cosechado tierra para la paz” Mujeres por la Paz.

Ponencia 26
“Ponencia foro agrario por la paz” FENSUAGRO.

Ponencia 27
“¡De nuevo la paz, de nuevo el campo!”, Mesa de Unidad Agraria.

Ponencia 28
“Ponencia Desarrollo Agrario Integral” delegación de la Guajiira.

Ponencia 29
“Foro agrario para la paz. Aporte a la agenda de diálogos entre el gobierno y las FARC: el desarrollo 
rural”, ASCAL-G.

Ponencia 30
“Desplazamiento forzado en Colombia, propuesta agraria”, ANDESCOL.
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En cada Mesa de Base participaron entre 40 y 60 ciudada-
nos de diferentes regiones y sectores del país interesados en 
aportar, con sus propuestas e iniciativas, al �n del con�icto. 
La siguiente es la lista de participantes en esta Mesa de Base.

MESA DE BASE 20  
ANEXOS

Los y las asistentes
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MESA DE BASE 21
RELATORÍA DE 

LAS PROPUESTAS 
CIUDADANAS

La Mesa de Base recogió los insumos, las propuestas y po-
nencias ciudadanas que fueron presentadas en las sesiones 
de trabajo del día 17 de diciembre en la tarde y del día 18 
de diciembre en la mañana. Esta infomación fue recogida en 
la relatoría que se adjunta a continuación. Los asistentes 
abordaron todos los subtemas del punto uno de la Agenda 
General para la terminación del con�icto y la construcción de 
una paz estable y duradera.





POSICIONAMIENTOS DE LA POBLACIÓN AFRO1 AL FORO  ‘’POLÍTICA DE DESARROLLO AGRARIO 
INTEGRAL ENFOQUE TERRITORIAL’’2

En el marco del Foro ‘’Política de Desarrollo Agrario Integral Enfoque Territorial’’, las y los afrocolombianas/
os presentes en el evento, haciendo uso de nuestra autonomía como grupo étnico – afro, nos reunimos en 
mesa diferencial para re�exionar propuesta hacia la construcción de la paz, en el escenario de la mesa de 
conversaciones entre el gobierno colombiano y las Farc - Ep, frente a lo cual les manifestamos:

Nuestro apoyo y compromiso a todos los intentos por construir la paz con justicia social y la construcción 
de una nueva nación pluriétnica y multicultural que valora la diferencia y respeta la autodeterminación de 
los pueblos étnicos.

Históricamente la población afrocolombiana ha luchado contra todos los regímenes de opresión y explota-
ción humana desde la trata transatlántica y esclavización masiva de afrodescendientes hasta los horrores 
contemporáneos que pasan por el destierro, los emplazamientos, la desaparición forzada, genocidio, asesina-
tos de nuestros líderes, megaproyectos que arrasan nuestros territorios, el  racismo y la discriminación racial 
en todas las esferas de la sociedad.

La resistencia ha caracterizado nuestra presencia en Colombia, ejemplo histórico han sido la luchas cima-
rronas que constituyeron territorios libertarios y mostraron el camino para la derrota del imperio español. 

Actualmente la lucha se gesta en la constitución de consejos comunitarios y demás formas organizativas y 
de participación que se oponen a la privatización mercantil del territorio, al saqueo de nuestros recursos y 
a los megaproyectos que destruyen la vida, la cultura y el ambiente en nuestras comunidades. Además de la 
resistencia de la gente afro en los territorios urbanos. Nuestra visión es integral, el territorio3 constituye un 
derecho fundamental, en tanto está de presente la preservación de la integridad étnica y cultural. 

1  Cuando hacemos referencia a la categoría afro, se recogen las diferentes categorías de autorreconocimiento: comunidad negra, población afro-
colombiana, palenquero y raizal como pueblo étnico.

2  Esta Relatoría fue consensuada y avalada expresamente por todas los integrantes de la mesa afro y  las organizaciones allí representadas: Proceso 
de Comunidades Negras - PCN, Afrodes, Afromanga, AFROUdeA, ANUC, Asamblea de Consejos Comunitarios, Asocoetnar,  asowoudach, Consejo 
Comunitario La Toma, Consejo Comunitario Catanguero, Consejo Comunitario Mayor del Tapaje, Consejo Comunitario del Sanquianga, , Consejo 
Comunitario Montes de María,  Consejo Comunitario Curbaradó, Palenque Alto Cauca, Cimarrón, Colectivo Afrolibertarios,  Colectivo De Mujeres 
Wiwa, Colectivos de estudiantes CEUNA, COCOCAUCA, CNOA, Comunidad de autodeterminación CaVida,  Consejo Comunitario Mayor de la Asocia-
ción Campesina Integral del Atrato – COCOMACIA, Copacm Minga Meta, Corteros de la Caña de Azúcar, Diócesis de Itsmina, Funcre, Fundación 
Mujer y Vida,  Los Palenkes,  Machakero,   Madres por la vida,  Mesa de Mujeres- pací�co del Sur, Narrar para vivir, Red de iniciativa de paz, Unidad 
de organizaciones Afrocaucanas, Red de Consejos Comunitarios  del Putumayo.  

3  Concebimos el territorio como una integralidad de aspectos físicos, espirituales, simbólicos y ancestrales, y este abarca el suelo, el paisaje, los 
manglares, los ríos, las quebradas, el mar, el subsuelo, el aire, humedales, y los lugares de prácticas ancestrales. 

RELATORÍA MESA BASE 21
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A partir de nuestra experiencia participativa, a�rmamos que hay una diferencia entre la población afro y el 
establecimiento en los aspectos conceptuales básicos como: la visión de desarrollo, la frontera agrícola y la 
defensa al territorio que va más allá de la ocupación de la tierra. En este escenario, nuestra aspiración no 
busca la simple asignación de tierras al pueblo afro, sino el respeto al  Territorio étnico.
 

En Colombia son notorios los avances en materia constitucional respecto a la diversidad cultural, pero en 
la práctica, este reconocimiento no se expresa en el respeto a las diversas nociones de desarrollo que son 
inherentes a la diversidad étnica y cultural de la nación. Esta dramática contradicción se visibiliza en la 
actualidad en las reiteradas violaciones al derecho a la consulta previa y al consentimiento previo, libre e 
informado, al extremo de terminar negando (como ocurre con la Resolución 0121, el decreto 2163 proferidos 
por el Ministerio del Interior)  la identidad cultural a la mayoría de los afrocolombianos/as, con el �n de 
facilitar la implementación de megaproyectos y de otras medidas lesivas.

En 1994 formulamos los principios para el desarrollo: Principio de Compensación, Principio de Equidad, Prin-
cipio de Dominio, Principio de Autodeterminación, Principio de A�rmación del Ser, Principio de Sostenibili-
dad, los que han sido incorporados en todos los planes de desarrollo afrocolombianos y constituyen la base 
del desarrollo agrario integral al que aspiran las comunidades, pero que hasta ahora no han sido asumidos 
como parte del reconocimiento y respeto por la diferencia, pertinencia e inclusión.

Uno de los principios del desarrollo es el de dominio, según éste nuestras comunidades han perdido el con-
trol y dominio sobre sus territorios ancestrales y colectivos y los recursos naturales en los mismos. De igual 
forma, los planes y esquemas de ordenamiento territorial contravienen con la visión de usos del suelo y del 
aprovechamiento y ordenamiento territorial propio de la población en contextos rurales y urbanos.

En el caso de la población afro el enfoque territorial debe ser complementado con un enfoque diferencial 
que fortalezca la autonomía de las comunidades y el respeto del derecho al desarrollo, de sus realidades am-
bientales y aspiraciones culturales para lo que se requiere que los territorios afros sean declarados territorios 
ancestrales autónomos y territorios de paz para la desafectación del tejido social que ha sido perjudicado en 
su cultura y conocimiento ancestral. 

La propuesta que se presenta aquí es sencilla e implica revisar lo actuado, a lo largo de los años se han 
formulado sin que se hayan llevado a la práctica muchas políticas públicas, algunas de ellas elaboradas con 
la participación de las comunidades. Documentos CONPES, directivas presidenciales, planes de desarrollo, se 
suman a las iniciativas propias de las comunidades como los Planes de manejo, los Planes de etnodesarrollo 
que jamás han contado con la voluntad política ni con los recursos para hacerse realidad. Ejemplo de ello 
lo constituyen la no culminación a la reglamentación de la ley 70 de 1993, el incumplimiento a las ordenes 
contenidas en la sentencia T-025 de 2004, por medio de la cual se declaró el estado de cosas inconstitucional 
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con relación al desplazamiento forzado, además del incumplimiento del auto de seguimiento 005 de 2009, de 
protección de los derechos fundamentales de la población afro víctima del desplazamiento forzado. 

Para nosotros y nosotras la paz está relacionada con el buen vivir, la tranquilidad de restablecer el legado 
de nuestros ancestros, por ello el desarrollo agrario integral para nosotros se relaciona con a) saneamiento 
de los territorios colectivos e integrales; b) restricción del uso del suelo4; c) fortalecer los sistemas y las 
prácticas agrícolas propias de las comunidades d) extracción de recursos que no generen impactos negativos 
en la comunidad; e) autonomía alimentaria en los territorios y alternativas de vida en estos, f) adjudicación 
y otras formas de uso y aprovechamientos del territorio, g) el derecho a la ciudad que implica el derecho a 
la propiedad, uso, tenencia del espacio urbano,  h) sociedades libres del racismo y la discriminación racial 
estructural, i) reivindicación al papel de la mujer afro como portadora de vida, identidad cultural y defensora 
del territorio.
 

En el marco del con�icto armado interno se han violado los derechos a la participación y a la autonomía, a 
la identidad cultural, al desarrollo en el marco de sus propias aspiraciones culturales, además de los derechos 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. Todas estas violaciones han acrecentado el desbalance 
en materia de poder entre nuestras comunidades y el resto de la sociedad colombiana. Por ello, la reparación 
integral a criterios tales como: 

Proporcionalidad. Las reparaciones deben ser proporcionales al impacto sufrido por el pueblo en el marco 
del con�icto armado interno.

Integralidad. Desde la visión del pueblo afro debe incorporar y atender al conjunto de los derechos étnico 
territoriales y colectivos. 

Responsabilidad del Estado. El Estado debe reconocer que por su acción u omisión se violaron los DDHH, 
que esas violaciones afectan en lo individual y colectivo a varias generaciones de renacientes, y que en 
consecuencia la reparación colectiva al pueblo afro implica una política de Estado que vincule el pasado con 
el presente. El derecho a la reparación debe, como criterio de no repetición, empoderar a la población afro.

La reparación integral debe ser individual, colectiva y étnica.

A PROPÓSITO DE LOS DIÁLOGOS
•	  Instamos a las partes Gobierno colombiano y Farc – Ep, a no levantarse de la mesa sin resolver el 

con�icto político, social y armado. Sin embargo, manifestamos que los actores sentados en la mesa 
de diálogos de la Habana, no representan la diversidad étnica y cultural del país, nosotros como 

4  Con relación a la imposición de nuevas especies, transformaciones genéticas, monocultivos, utilización del conocimiento propio, fumigaciones, 
minería no tradicional entre otros.
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grupo étnico diferencial tenemos concepciones totalmente diferentes sobre el territorio, el cual con-
cebimos como un espacio cultural, espiritual y ancestral donde construimos nuestra opción propia 
de futuro en armonía con la naturaleza, desde el buen vivir y el etnodesarrollo.

•	 Creemos en la transformación de un Estado que se construya desde lo multiétnico y pluricultural 
donde se generen nuevas relaciones sociales. 

•	 Que los acuerdos emanados en la mesa de negociaciones se discutan con las comunidades y el mo-
vimiento social amplio.    

•	 Igualmente demandamos que los acuerdos que se generen en el marco de los diálogos de paz, no 
vayan en detrimento de las conquistas del pueblo afro como la ley 70, la titulación colectiva, el 
gobierno sobre el territorio entre otras. 

•	 Demandamos la participación efectiva del pueblo afrocolombiano, además el respeto al derecho 
internacional humanitario.

•	 Esperamos que los acuerdos pactados en la Habana, bene�cien la vida de los millones de afrocolom-
bianos y afrocolombianas que habitan el territorio nacional.

•	 Como producto de este evento declaramos que esta mesa afro se constituye en una comisión de 
evaluación y seguimiento a la mesa de conversaciones de la Habana.

ANEXO N° 1 

MEMORIA DEL PROCESO DE RELATORIA DE LA MESA AFRO5

(INSUMOS METODOLÓGICOS Y PARTICIPATIVOS DE LA RELATORÍA DE LA MESA AFRO, 
ENTREGADA AL EQUIPO COORDINADOR DEL FORO Y SOCIALIZADA EN LAS 10 MESAS EL 

18 DE DICIEMBRE DE 2012) 

DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

TARDE DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2012

El Proceso inicia con la presentación de las/os integrantes de la mesa, que autónomamente solicitaron un 
espacio de re�exión y participación en el cual la población afro, pudiese establecer su visión con referencia 
al espíritu del foro. Se evidencia la presencia de representantes de asociaciones, movimientos y organizacio-
nes afrodecendientes y palenqueras6 de todo el país7. 

5  Cuando hacemos referencia a la categoría afro, se recogen las diferentes categorías de autorreconocimiento: comunidad negra, población afro-
colombiana, palenquero y raizal como pueblo étnico.

6  La comunidad raizal presente en el foro, decidió desarrollar su dialogo re�exivo independiente al escenario de la mesa afro.

7  Proceso de Comunidades Negras - PCN, Afrodes, Afromanga, AFROUdeA, ANUC, Asamblea de Consejos Comunitarios, Asocoetnar,  asowoudach, 
Consejo Comunitario La Toma, Consejo Comunitario Catanguero, Consejo Comunitario Mayor del Tapaje, Consejo Comunitario del Sanquianga,  
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Se establece una re�exión de la razón principal por la cual se hace necesario generar propuestas de la comu-
nidad negra en una nueva mesa en el marco del foro, ya que, a partir de la experiencia participativa que por 
años se ha desarrollado, se evidencia una diferencia entre las comunidades negras y el establecimiento, en 
asuntos conceptuales básicos como: la visión de desarrollo, frontera agrícola y la defensa al territorio que va 
más allá de la ocupación de la tierra. 

EN CUANTO A LA METODOLOGÍA: 

Los  moderadores de la mesa8 proponen abordar la discusión a partir de los seis Subtemas planteados por los 
organizadores del foro: 

•	 Acceso y uso de la tierra, tierras improductivas, formalización de la propiedad, frontera agrícola y 
protección de zonas de reserva. 

•	 Programas de desarrollo con enfoque territorial

•	 Infraestructura y adecuación de tierras

•	 Desarrollo social: salud, educación, vivienda, erradicación de la pobreza

•	 Estímulo a la producción agropecuaria y a la economía solidaria y cooperativa, asistencia técnica.  
Subsidios. Crédito. Generación de ingresos. Mercadeo. Formalización laboral.

•	 Sistemas de seguridad Alimentaria. 

Se pone en consideración de los asistentes la Metodología recibiendo las siguientes propuestas: 

•	 En septiembre de 2002 se realizó primera Conferencia Nacional Afrocolombiana en la cual se esta-
blecieron acuerdos de eje de etnodesarrollo, “¡es importante retomar los acuerdos y conclusiones de 
dicho proceso!”9, por ello se propone a la mesa hacer lectura o puntualmente establecer los puntos 
centrales de los documentos con los que se cuenta, a manera de introducción a los temas en los que 
ya se ha avanzado en los procesos históricos de participación.

•	 Actualmente se han recibido propuestas en mesas regionales, que se han desarrollado en torno a la 
mesa de negociaciones. En este sentido, es necesario que en este escenario se trabaje en una posi-
ción concreta que recoja, sintetice y actualice los avances y alcances de las reuniones preliminares, 
¡Es necesario que en este espacio se llegue a conclusiones para consolidar unas propuestas!10

Consejo Comunitario Montes de María,  Consejo Comunitario Curbaradó, Palenque Alto Cauca, Cimarrón, Colectivo Afrolibertarios,  Colectivo De 
Mujeres Wiwa, Colectivos de estudiantes CEUNA, COCOCAUCA, CNOA, Comunidad de autodeterminación CaVida,  Consejo Comunitario Mayor de la 
Asociación Campesina Integral del Atrato – COCOMACIA, Copacm Minga Meta, Corteros de la Caña de Azúcar, Diócesis de Itsmina, Funcre, Funda-
ción Mujer y Vida,  Los Palenkes,  Machakero,  Madres por la vida, Mesa de Mujeres- pací�co del Sur, Narrar para vivir, Red de iniciativa de paz, 
Unidad de organizaciones Afrocaucanas, Red de Consejos Comunitarios  del Putumayo.   

8  María Gines Quiñónez  y Melquiceded Blandón – Representantes de PCN.

9  Jorge Isaac Aramburo -  Naka Mandinga, representante de PCN. 

10  María Gines Quiñones, representante de PCN.
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•	 Metodológicamente es necesario llegar a una propuesta general integral, por medio de Intervencio-
nes propositivas11. 

•	 En este escenario no se busca la asignación de tierras a la comunidad negra sino el respeto del 
concepto del territorio. En esta mesa se quiere recoger esta visión de la comunidad negra al respec-
to, “¡No es una propuesta para la comunidad negra, es una propuesta de la comunidad negra para 
Colombia!”12 Es un escenario en el cual se quiere plantear ¿Qué clase de Estado necesitamos para que 
quepamos todos? ¿Qué tipo de país queremos?

En materia constitucional se avanzó en el asunto de la diversidad cultural pero políticamente no se ha avan-
zado en el proceso de reconocimiento de la diversidad. El modelo de desarrollo que planteamos es integral 
sin ceñirse exclusivamente al asunto de lo agropecuario, no es claro si el marco del foro lo permite pero se 
llama la atención en este sentido. Es necesario establecer las condiciones de participación con incidencia de 
la comunidad negra sin limitarse al problema de la tierra13. 

Después de re�exionar sobre las intervenciones, se decide por unanimidad que se abordará la temática del 
foro pero sin tener en cuenta las consideraciones de las temáticas propuestas por los organizadores, ya que, 
en la mesa afro buscamos entregar a la mesa de la Habana una síntesis de la situación actual de la comunidad 
afro y nuestras consideraciones y expectativas como pueblo, al respecto de las negociaciones.  

Se llegó al acuerdo de que se hará lectura de documentos de encuentros participativos previos, posteriormen-
te se escucharán las propuestas que traen algunos representantes y se dará paso al espacio para aportes de 
todas y todos. Es importante aclarar que esta mesa no entregará ponencias por escrito, sólo se entregará la 
relatoría �nal que será difundida en las diez mesas de socialización del foro. 

Continuando con la discusión de la relatoría �nal de la mesa afro que deseamos sea insumo de análisis en la 
mesa de la Habana, surgieron las siguientes preguntas orientadoras: 

Desde que lógica vamos a actuar como pueblo afro:  ¿La lógica de la mesa de diálogo? ¿La lógica del país? o 
¿La lógica nuestra como comunidad negra? 

Como comunidad negra debiéramos decir que “ni las FARC-EP ni el gobierno nos representan” y por lo tanto 
“le apostamos a que se establezca una mesa entre los pueblos y para los pueblos”14. En este sentido, desde 
el Cauca y desde el suroccidente, campesinos, negros e indígenas se plantean realizar mesas de diálogo que 

11  Representantes Consejo Comunitario del Sanquianga y  Consejo Comunitario Montes de María.

12  Naka Mandinga, representante de PCN

13  Harah Olof Ylele, representante Los Palenkes

14  Aiden Salgado- Representante Colectivo de estudiantes CEUNA
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hagan propuestas que hablen de la visión  de desarrollo de sus comunidades, lo que sintetizan en la búsque-
da primordial de: ¡El buen vivir para nuestros pueblos y comunidades!15

¿Qué nos garantiza la disposición de los negociadores de la mesa para escuchar a las comunidades? ¿Si será 
tenido en cuenta?16

En aras de la participación de las comunidades debemos ser un poco más concretos, los integrantes de la 
mesa de negociaciones no nos representan, lo que va a salir de aquí es una carta de navegación. Entrar en 
esta discusión no nos permitirá avanzar, debemos entender el escenario en el que estamos, es un momento 
histórico debemos aprovecharlo17. 

Cuando se estaba formulando el último plan de desarrollo los compañeros propusieron montarse en las lo-
comotoras del desarrollo,  lo cual resulta ser complejo cuando hay contradicciones en el discurso y nuestra 
forma de actuar ante las coyunturas. “Llevamos doscientos años tratando de buscar estos espacios, no se 
tienen las condiciones para resolver un problema en algunos minutos; es interesante plantearse la discusión, 
las demás cosas �uirán”18. 

Iniciamos la lectura de apartes de documentos, que se discutieron en el marco del Encuentro Nacional de 
Movimiento étnico afrocolombiano, raizal y palenquero,  además de posturas frente al plan de desarrollo 
2010-2014 y documentos de los procesos en torno a la consolidación del plan de desarrollo afro. Además se 
cuenta con documentos de análisis de la propuesta 2006-2019, en la cual se recogen todas las propuestas 
que se hicieron en los diferentes territorios en los cuales se planteaban las visiones de desarrollo. Los inte-
grantes de la mesa en sus intervenciones concluyen que  se cuenta con planes, documentos Conpes, planes 
de etnodesarrollo, pero no se evidencia la aplicación de dichos documentos en las regiones. Por ello la pro-
puesta en este escenario está enfocada a  “hacer un pronunciamiento claro y concreto que no haga parte de 
un documento más”19. 

Se propone abordar dos temáticas fundamentales en torno al tema agrario: 

15  Este fue un punto reiterativo de acuerdo de representantes de: Proceso de Comunidades Negras - PCN, Afrodes, Afromanga, AFROUdeA, ANUC, 
Asamblea de Consejos Comunitarios, Asocoetnar,  asowoudach, Consejo Comunitario La Toma, Consejo Comunitario Catanguero, Consejo Comuni-
tario Mayor del Tapaje, Consejo Comunitario del Sanquianga,  Consejo Comunitario Montes de María,  Consejo Comunitario Curbaradó, Palenque 
Alto Cauca, Cimarrón, Colectivo Afrolibertarios,  Colectivo De Mujeres Wiwa, Colectivos de estudiantes CEUNA, COCOCAUCA, CNOA, Comunidad 
de autodeterminación CaVida,  Consejo Comunitario Mayor de la Asociación Campesina Integral del Atrato – COCOMACIA, Copacm Minga Meta, 
Corteros de la Caña de Azúcar, Diócesis de Itsmina, Funcre, Fundación Mujer y Vida,  Los Palenkes,  Machakero,   Madres por la vida,  Mesa de 
Mujeres- pací�co del Sur, Narrar para vivir, Red de iniciativa de paz, Unidad de organizaciones Afrocaucanas, Red de Consejos Comunitarios  del 
Putumayo.  

16  Naka Mandinga, representante de PCN

17  Aiden Salgado- Representante Colectivo de estudiantes CEUNA

18  María Gines Quiñones, representante de PCN

19  María Gines Quiñones, representante de PCN
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Saneamiento de las titulaciones colectivas: en donde se plantea la posibilidad de que la visión de desa-
rrollo se haga partiendo de las experiencias de cada uno de los territorios. De acuerdo a la experiencia en 
algunas regiones se están entregando títulos sin sanear el territorio, se propone que sea administrado por las 
mismas comunidades y no por la institucionalidad. La comunidad no puede hacerse cargo de esta problemá-
tica porque infortunadamente no hay recursos para sanearla. En varias comunidades, la institucionalidad con 
sus decisiones “ha hecho sentir a la comunidad como extranjeros en su propio territorio”20, minimizando las 
condiciones de desarrollo, de respeto a la cultura, de garantizar la permanencia en el territorio que es el es-
cenario donde se genera la cultura, las costumbres,  la calidad de vida acorde a toda la riqueza que tenemos21. 

Proceso de consolidación de escenarios de discusión  interétnicos: en donde se recojan las posturas  
frente al agro, construidas por indígenas, campesinos, comunidades negras y mujeres. Se hace necesaria una 
paz sostenible en el país,  en donde se reivindiquen los derechos de todas las poblaciones, se ha venido 
construyendo una propuesta intercultural que permita recoger las experiencias del problema agrario de los 
territorios22. 

Desarrollo Agrario Integral: modelo del desarrollo rural que debe constituirse de manera participativo no 
solo a partir de la socialización de las políticas públicas y los resultados de la mesa. Es necesaria la parti-
cipación en el diseño evaluación, formulación e implementación. La red cuenta con el conocimiento para 
construir la iniciativa y la discusión para una Política de Desarrollo Agrario Integral: a) saneamiento del 
territorio; b) restricción del uso del suelo; c) expansión de la construcción participativa de la explotación 
agrícola; d) extracción de recursos que no generen impactos en la comunidad. La concepción de la paz está 
relacionada con vivir bien, la tranquilidad de restablecer lo que vivían nuestros ancestros.23 

Después escuchadas las intervenciones con respecto al tema agro,  se da paso a intervenciones de participan-
tes que desarrollan sus posturas a partir de sus territorios en temas relacionados con seguridad alimentaria, 
alternativas de vida en los territorios, política de defensa del territorio que vaya más de lo político y vaya a 
la legalización, derecho a la vida y derecho al territorio. El desplazamiento por los megaproyectos, violencia 
en los territorios. El componente político ha generado ruptura en los procesos de  la comunidad. 

20  Representante Consejo Comunitario Montes de María

21  Florencio Paz - Asocoetnar

22  En esta vía se dieron las intervenciones de los representantes de: Afrodes, Afromanga, Asamblea de Consejos Comunitarios, Asocoetnar,  asowou-
dach, Consejo Comunitario La Toma, Consejo Comunitario Catanguero, Consejo Comunitario Mayor del Tapaje, Consejo Comunitario del Sanquian-
ga,  Consejo Comunitario Montes de María,  Consejo Comunitario Curbaradó, Palenque Alto Cauca, Cimarrón, Colectivo Afrolibertarios, Colectivo 
De Mujeres Wiwa, Colectivos de estudiantes CEUNA, COCOCAUCA, CNOA, Comunidad de autodeterminación CaVida,  Consejo Comunitario Mayor de 
la Asociación Campesina Integral del Atrato – COCOMACIA, Copacm Minga Meta, Corteros de la Caña de Azúcar, Diócesis de Itsmina, Funcre, Fun-
dación Mujer y Vida,  Madres por la vida,  Mesa de Mujeres- pací�co del Sur, Narrar para vivir, Red de iniciativa de paz, Unidad de organizaciones 
Afrocaucanas, Red de Consejos Comunitarios  del Putumayo.  

23  Orlando Pantoja - Representante COCOCAUCA
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Las condiciones de la comunidad afro no es la misma en todo el país, no todos estamos en el proceso de titu-
lación colectiva, en Jamundí por ejemplo, las tierras que fueron ancestralmente de la comunidad negra esta 
en manos de los grandes ingenios que explotan inadecuadamente la tierra, lo que ha evidenciado la debilidad 
del Estado. En la Zona de Jamundí se necesita tierra porque las comunidades no la tienen, actualmente existe 
un dé�cit de 19.000 hectáreas para suplir las necesidades de nuestra comunidad.24 Por lo anterior y muchas 
cosas más, nuestro especial llamado en este escenario, es  a la ¡Unidad Afro!

Por otro lado, y con el ánimo de analizar el contexto y los alcances de la mesa de negociaciones, es necesario 
analizar un fenómeno: la desmovilización de las autodefensas,  convirtió a los paramilitares en una amenaza 
mani�esta, es decir, aumento el problema. Después de surtido el proceso de desmovilización de la guerrilla 
es necesario hacer un pronunciamiento en el cual se establezca un compromiso de que el territorio de las 
comunidades negras, indígenas y campesinas tendrá paz y no que se construyan nuevos grupos que puedan 
alterar la paz en nuestros territorios25. 

Se hace un llamado para construir un documento trascendental, los escenarios van cambiando y debemos 
pulir los documentos para que estén acordes al momento coyuntural. Todos nos movemos a partir de la 
defensa del territorio, por ello,  debemos presentar una propuesta a las FARC-Ep y al Gobierno, ya que lo 
que pretendemos es es el reconocimiento y respeto del territorio además de un trato diferencial.  Por ello, 
se espera la administración y la autonomía de los territorios en los cuales nosotros mismos construyamos 
nuestros planes de desarrollo. 

En este sentido, es inaplazable que el gobierno colombiano inicie las acciones necesarias para que la tierra 
escriturada con falsa tradición, en territorios como el norte del cauca y el valle, así como las tierras in-
cautadas sean entregadas a la comunidad negra por su carácter ancestral y que también sean recibidas por 
pequeños productores de la región. 

Se tiene la normatividad que garantiza muchas de las reivindicaciones que seguimos pidiendo, lo importante 
es constituir un movimiento que permita avanzar en el cumplimiento. 

¡Las mujeres del paci�co no quieren parir más hijos para la guerra!26 , se hace además urgente la desafecta-
ción de terrenos estériles que han sido entregados a nuestras comunidades en el Chocó, se debe garantizar 
la seguridad alimentaria, la desafectación del tejido social que ha perjudicado la cultura y conocimiento 
ancestral. Se requiere que los territorios afros sean declarados territorios de paz. En ocasiones se invisibiliza 
el papel de la mujer, se realizan planes estratégicos en los cuales se habla de territorio sin personas, por 
las muertes el desplazamiento y macroproyectos en los cuales se despoja  a las comunidades. No se permite 

24  Ana Gloria Cañizales – Fundación Mujer y Vida

25  Representante Consejo Comunitario Montes de María

26  Ana Gloria Cañizales – Fundación Mujer y Vida
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vivir cuando  se restringe la cultura, cuando se amedrantan a las mujeres por causa de la violencia ¡esto es 
vida sin vivir!27

¡Nuestros ancestros se revuelcan en sus tumbas!28 se hace un llamado a la desobediencia civil, ya que desde 
la ley 70 y todas las reglamentaciones  subsiguientes se han realizado avances pero  no se ve el impacto 
real en nuestras comunidades. Si se empieza a visibilizar la organización se puede avanzar. Se habla de la 
colectividad, pero es necesario entender que las comunidades negras están en todo el país y debemos unirnos 
para facilitar muchas cosas, las acciones de hecho y en derecho  son legítimas. 

El saneamiento del territorio colectivo, las acciones violentas para restringir las tareas agrícolas nos hacen 
re�exionar sobre las condiciones pos-negociaciones, porque pueden establecerse los compromisos con las 
FARC, pero que pasará con las organizaciones armadas que están en nuestros territorios. Programas para las 
y los jóvenes para el desarrollo agropecuarios. Debe haber universidades en nuestras comunidades, deben 
capacitarse en su propio territorio, esto es pertinente a nuestro contexto. 

“Queramos o no, estamos metiendo la cucharada en conversaciones de otros” elaboremos una propuesta, no 
nos preocupemos si la tienen en cuenta o no, pensemos en las temáticas que se abordan en todas las regio-
nes. Lo que no se ha ganado se debe incluir, analizado el estado actual de todos los procesos desarrollados en 
el país en cuanto a la producción debemos mostrar cual es nuestro modelo de producción que es diferente al 
que existe en el imaginario de la institucionalidad. Por el abandono del Estado se produjo la siembra foránea 
de cultivos ilícitos, lo que ha causado resistencias29. Es necesario hacer una propuesta concreta al respecto.

Se propone estructurar un movimiento político que tenga como eje una propuesta de desarrollo rural desde 
las comunidades negras. 

Nosotros también somos responsables de la vulneración de nuestros derechos, porque lo hemos permitido, 
no podemos seguir permitiéndolo, no podemos seguir siendo invisibilizados y eso depende de nosotros30. 

•	  Los acuerdos de la Habana son acuerdos políticos, en los que se negocia sobre la base de territorios 
que le pertenecen a las comunidades negras, indígenas y campesinas. 

27  En esta vía se dieron las intervenciones de los representantes de: Afrodes, Colectivo De Mujeres Wiwa, CNOA, Comunidad de autodeterminación 
CaVida,  Consejo Comunitario Mayor de la Asociación Campesina Integral del Atrato – COCOMACIA, Copacm Minga Meta, Corteros de la Caña de 
Azúcar, Fundación Mujer y Vida,  Madres por la vida,  Mesa de Mujeres- pací�co del Sur.  

28  Naka Mandinga, representante de PCN

29  Manuel Bedoya- PCN

30  En esta vía se dieron las intervenciones de los representantes de:Proceso de Comunidades Negras - PCN, Afrodes, Afromanga, AFROUdeA, Asam-
blea de Consejos Comunitarios, Asocoetnar,  asowoudach, Consejo Comunitario La Toma, Consejo Comunitario Catanguero, Consejo Comunitario 
Mayor del Tapaje, Consejo Comunitario del Sanquianga,  Consejo Comunitario Montes de María,  Consejo Comunitario Curbaradó, Palenque Alto 
Cauca, Cimarrón, Colectivo Afrolibertarios,  Colectivo De Mujeres Wiwa, Colectivos de estudiantes CEUNA, COCOCAUCA, CNOA, Comunidad de auto-
determinación CaVida,  Consejo Comunitario Mayor de la Asociación Campesina Integral del Atrato – COCOMACIA, Copacm Minga Meta, Corteros de 
la Caña de Azúcar, Diócesis de Itsmina, Funcre, Fundación Mujer y Vida,  Los Palenkes,  Machakero,   Madres por la vida,  Mesa de Mujeres- pací�co 
del Sur, Narrar para vivir, Red de iniciativa de paz, Unidad de organizaciones Afrocaucanas, Red de Consejos Comunitarios  del Putumayo. 
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•	 No necesariamente en una negociación estamos de acuerdo o no, lo que se debe tener claro es 
nuestra posición al respecto puesto que lo que buscamos establecer es la garantía de nuestros dere-
chos, esto es lo que debemos luchar, la garantía de Derechos Estructurales: A) a la ancestralidad B) 
identidad y cultura. 

Desde el momento en el que se entró a este espacio se ha tenido una racionalidad que responde a varias 
lógicas, lo que se espera es la refundación del Estado, con varios elementos como el ordenamiento territorial, 
la participación político, se hace un análisis del modelo establecido en Suiza. Respeto a una opción propia 
de desarrollo, no se garantizará con un modelo neoliberal, abordemos los elementos que pueden darle cuerpo 
al nuevo modelo de Estado.  

Temáticas que se prevé desarrollar en la segunda jornada de construcción colectiva de propuestas el día 18 
de diciembre: 

•	 Plan integral de largo plazo población negra/ afrocolombiana, palenquera y raizal. Documento �nal 
de contexto y recomendaciones de política pública eje - derechos humanos – género.

•	 Refundar el Estado: una política acorde con la realidad cultural

•	 Reordenamiento territorial

•	 El buen vivir

•	 Construcción de un Estado multinacional, 

•	 Respeto a los territorios tradicionales

•	 Respeto a una opción propia de futuro

•	 Acceso a la tierra. 

Se plantea la necesidad de terminar de construir la relatoría del 17 de diciembre y hacer lectura de la misma 
para iniciar el trabajo del día 18 de diciembre. 
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 ANEXO N° 2 

A PROPÓSITO DE LA  NORMATIVIDAD VIGENTE RELACIONADA CON LA RELATORIA 

•	 Ley 21 de 1991

•	 Ley 70 de 1993 y decretos reglamentarios

•	 Ley 160 de 1994

•	 Decreto 2663 de 1994 

•	 Ley 649 de 2001 Circunscripción especial

•	 Ley 47 DE 1993: Establece    normas    especiales    para   la organización   y    el    funcionamiento   
del Departamento  Archipiélago,  orientadas  al desarrollo,  dentro  del marco  �jado por  la Cons-
titución  Política,   en  atención   a  sus condiciones geográ�cas, culturales, sociales y económicas

•	 Agenda Pací�co XXI

•	 Plan integral de largo plazo población negra/ afrocolombiana, palenquera y raizal. 

•	 Planes de desarrollo en diferentes períodos de gobierno.

DOCUMENTOS CONPES
ACCION    OBJETO PRINCIPALES PRODUCTOS

CONPES 2589 DE 1997
“Plan Pací�co

Estrategia de inversiones para impulsar 
el desarrollo del  pací�co. 

Inversión (US $29.5 aprox.) en agua potable, 
saneamiento básico, salud, educación, 
desarrollo institucional, y actividades 
productivas.

CONPES 2909 DE 1997
Programa de apoyo para el desarrollo 
y reconocimiento étnico de las 
comunidades negras.

Organizar y coordinar a las distintas 
entidades gubernamentales y  ONGs 
encargadas de impulsar el desarrollo de 
las comunidades negras.

Fortalecer las organizaciones de estas 
comunidades; facilitar su desarrollo 
social y económico; y adelantar 
acciones de protección, promoción, 
divulgación y defensa de sus derechos.

Ejecutó  el programa de fortalecimiento de la 
plani�cación en las entidades territoriales con 
población negra. Programa desarrollado en 
coordinación con el Plan Pací�co y los Corpes 
de Occidente y Costa Atlántica y la Gobernación 
del Chocó

CONPES 3169 y 3180 DE 2002
Política para la Población 
Afrocolombiana. 
(Mitigar los efectos de los hechos de  
Bellavista - Bojayá).

Política del Gobierno orientada a 
general mayor equidad social hacia 
la población afrocolombiana en 
particular en la región pací�ca y 
contribuir a fortalecer la identidad 
étnica, los procesos organizativos y su 
participación en las políticas y planes 
de desarrollo que les afecten.

El DNP apoyó con $2.500 millones orientados 
a los programas de reubicación de la cabecera 
de Bojayá y para la formulación de un Programa 
para la reconstrucción del desarrollo sostenible 
del Urabá antioqueño y Chocoano y Bajo y 
Medio Atrato.

DOCUMENTO CONPES: 3192 Plan 
Colombia, Alternativas energéticas 
en el Pací�co, la Orinoquía y la 
Amazonía.
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DOCUMENTOS CONPES
ACCION    OBJETO PRINCIPALES PRODUCTOS

DOCUMENTO CONPES: 3310 Plan de 
Acción A�rmativa para la población 
negra o afrocolombiana

DOCUMENTO CONPES: 3491 
Política de Estado para el Pací�co 
colombiano 

DOCUMENTO CONPES: 3660 Política 
para promover la igualdad de 
oportunidades para la población 
negra, afrocolombiana, palenquera 
y raizal.

CONPES 3058 DE 1999
Estrategias del Gobierno Nacional 
para apoyar el desarrollo del 
Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina.

Mediante esfuerzos conjuntos de los 
Gobierno Nacional y Departamental, 
mejorar el bienestar de la comunidad 
del Archipiélago. 

A diciembre de 2001, Se habían ejecutado 
$41.121 millones de pesos en educación, salud, 
vivienda, convivencia ciudadana, etc.

CONPES 3310 de 2004 Política de acción a�rmativa para la 
población negra o afrocolombiana.
Promover la equidad de la población 
negra o afrocolombiana (Siete 
herramientas plan de reactivación 
social).
Implementar acciones a�rmativas 
para la población negra o 
afrocolombiana.
Dotar de un sistema de información 
que permita la identi�cación, 
caracterización, cuanti�cación y 
registro de la población negra o 
afrocolombiana.
Formular un plan integral de largo 
plazo para la población negra o 
afrocolombiana.
Seguimiento a las políticas y 
estrategias para la población negra 
o afrocolombiana enmarcadas en el 
Plan Nacional de Desarrollo

El objeto de esta política es identi�car, 
incrementar  y localizar el acceso de la 
población negra o afrocolombiana a  los  
programas sociales del Estado, de tal forma 
que se generen   mayores   oportunidades    
para alcanzar los bene�cios del desarrollo 
y mejorar las condiciones de vida de  esta  
población,  a  través  de  la  implementación  
de acciones a�rmativas
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LEYES
NORMA NATURALEZA O TEMA DE LA NORMA

Ley 74 de 1968 Adoptó el  “Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos”, “Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales” y entró en vigor en 1976.

Ley 22 del 22 de enero de 
1981

Por medio de la cual se aprueba “La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación Racial”, adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
Resolución 2106 (XX) del 21 de diciembre de 1965, y abierta a la �rma el 7 de marzo de 1966.

Ley 21 del 4 de marzo de 
1991

Por medio de la cual se aprueba el Convenio número 169 sobre pueblos Indígenas y tribales en 
países independientes, adoptado por la 76a. reunión de la Conferencia General de la O.I.T., Ginebra 
1989, entró en vigor el mismo año, siendo el derecho a la propiedad una parte esencial para todas 
las culturas.

Ley 11 de 1992 Por medio de la cual se aprueba el Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949, relativo a la protección de las víctimas de los con�ictos armados internacionales.

Ley 70 del 27 de agosto 
de 1993

“Por la cual se desarrolla el artículo transitorio 55 de la Constitución Política”… Tiene por objeto 
reconocer a las Comunidades Negras, derechos entre ellos a la propiedad colectiva,  protección de 
los recursos naturales y del medio ambiente, mineros; así mismo tiene como propósito establecer 
mecanismos para la protección de la identidad cultural y los derechos de las Comunidades Negras 
de Colombia como grupo étnico, y el fomento de su desarrollo económico y social, con el �n de 
garantizar que las comunidades obtengan condiciones reales de igualdad de oportunidades frente 
al resto de la sociedad colombiana (…).

Ley 99 del 22 de diciem-
bre de 1993

“Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el sector Público encargado de 
la Gestión y Conservación del Medio Ambiente y los Recursos Naturales Renovables, se organiza 
el Sistema Nacional Ambiental –SINA-, y se dictan otras disposiciones”. Artículo 13. Consejo Na-
cional Ambiental el cual estará integrado por siguientes miembros: (…) un representante de las 
Comunidades Negras. (…) De las corporaciones Autónomas Regionales; Artículo 26. Del consejo 
directivo (…) estará conformado por: un representante de las comunidades indígenas o étnicas 
tradicionalmente asentadas en el territorio de la jurisdicción de la corporación, elegido por ellas 
mismas. (…) De los modos y procedimientos de participación ciudadana; Artículo 76. De las Comu-
nidades Indígenas y Negras. Previas consultas a los representantes de tales comunidades.

Ley 115 del 8 de febrero 
de 1994

“Por la cual se expide la Ley General de Educación”. En la cual se promueve la Etnoeducación 
(artículos 55, 56). Se entiende por educación para los grupos étnicos la que se ofrece a grupos o 
comunidades que integran la nacionalidad y que poseen una cultura, una lengua, unas tradiciones 
y unos fueros propios y autóctonos (…); Artículo 57. Lengua materna; Artículo 62. Selección de 
educadores; Artículo 158, 159, 160, 161, 162. Juntas departamentales, distritales, municipales 
de educación, comisiones, composición (…) un representante de las comunidades étnicas (…); 
Artículos 164 -167. Foros educativos (…) representatividad étnica.

Ley 160 del 3 de agosto 
de 1994

“Por la cual se crea el Sistema Nacional de Reforma Agraria y Desarrollo Rural Campesino, se es-
tablece un subsidio para la adquisición de tierras, se reforma el Instituto Colombiano de Reforma 
Agraria y se dictan otras disposiciones”. (…) Parágrafo del artículo 48. Para asegurar la protección 
de los bienes y derechos conforme al artículo 63 de la Constitución Política y la ley 70 de 1993, el 
INCORA (hoy INCODER) pobra adelantar procedimientos de delimitación de las tierras de resguar-
dos, o las adjudicadas a las Comunidades Negras, de las que pertenecen a los particulares.(…).

Ley 165 del 9 de noviem-
bre 1994

Por medio de la cual se aprueba el convenio sobre la diversidad biológica, hecho en Río de Janeiro 
el 5 de junio de 1992.

Ley 171 del 16 de diciem-
bre de 1994

Por medio de la cual se aprueba el protocolo adicional a los convenios de Ginebra del 12 de agosto 
de 1949, relativo a la protección de las víctimas de los con�ictos armados sin carácter internacio-
nal (Protocolo II).  Hecho en Ginebra el 8 de junio de 1977.
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LEYES
NORMA NATURALEZA O TEMA DE LA NORMA

Ley 191 del 23 de junio 
de 1995

“Por medio de la cual se dictan disposiciones sobre Zonas de Frontera”.  (…) Artículo 3. A �n de 
mejorar la calidad de vida de las Comunidades Negras  e Indígenas, localizadas en zona de frontera, 
el Estado apoyará las iniciativas de dichas comunidades y de sus autoridades (…); Artículo 9. Las 
áreas de los parques y reservas naturales (…) participación de las autoridades y las comunidades 
Indígenas y Negras involucradas; Artículo 10. (…) Proteger el desarrollo cultural de las comu-
nidades indígenas y locales; Articulo 13 (…) elaboración de un reglamento intercultural de manejo 
en concertación con las comunidades (…); Artículo 40. (…) d) propiciar la participación de las 
Comunidades Negras, f) atender los asuntos relacionados con la problemática de las Comunidades 
Negras e Indígenas fronterizas (…) i) Garantizar la participación de las Comunidades Negras (…) 
en la proyección y ejecución de la política de fronteras.

Ley 335 del 20 de diciem-
bre de 1995

“Acceso al Espectro Electromagnético”. Artículo 20 (…) Parágrafo 2. El Estado organizará a los gru-
pos étnicos el acceso permanente al uso del espectro electromagnético y a los servicios públicos de 
telecomunicación y medios masivos de comunicación del Estado, la creación de sus propios medios 
de comunicación en sus diferentes modalidades y la realización del plan nacional de desarrollo para 
los grupos étnicos, con criterio de equidad, reconocimiento de la diferencia positiva, la igualdad de 
oportunidades, con el objeto de garantizar los derechos étnicos, culturales y su desarrollo integral.

Ley 375 del 4 de Julio de 
1997

“Por la cual se crea la Ley de la Juventud y se dictan otras disposiciones”. Artículo 8. Comunidades 
Afrocolombianas, Indígenas, Raizales y Campesinas (…) El Estado reconoce y garantiza a la ju-
ventud  el derecho un proceso educativo, a la promoción e integración laboral y a un desarrollo 
sociocultural acorde con sus aspiraciones y realidades étnico-culturales; Artículo 21. Del Consejo 
Nacional de Juventudes. Conformación. Representante de las Comunidades Negras, Raizales de San 
Andrés y Providencia (…); Artículo 35. Promoción política y cultura, con respecto y respecto a 
las tradiciones étnicas, la diversidad regional, sus tradiciones religiosas, las culturas urbanas y las 
costumbres de la juventud campesina.

Ley 388 del 18 de julio de 
1997

(Modi�cada por la Ley 507 de 1999) “Por la cual se modi�can la Ley 9ª de 1989 y la Ley 8ª de 1991 
y se dictan otras disposiciones”. Articulo 6 objetivo (…) El ordenamiento del territorio municipal y 
distrital se hará tomando en consideración las relaciones intermunicipales, metropolitanas y regio-
nales; deberá atender a las condiciones de diversidad étnica y cultural, reconociendo el pluralismo 
y el respeto a la diferencia (…).

Ley 397 del 7 de agosto 
de 1997

“Por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás artículos concordantes de la Consti-
tución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se 
crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas de pendencias” (…) representación de las 
Comunidades Negras en las diferentes estructuras de decisión.

Ley 434 del 3 de febrero 
de 1998

“Por la cual se crea el Consejo Nacional de Paz, se otorgan funciones y se dictan otras disposi-
ciones”. Artículo 4. Composición. Un representante elegido por las organizaciones Indígenas nacio-
nales. Un representante elegido por las organizaciones nacionales de las Comunidades Negras (…).

Ley 491 del 13 de enero 
de 1999.

Por la cual se establece el seguro ecológico, se modi�ca el Código Penal y se dictan otras dispos-
iciones.

Ley 589 del 6 de julio de 
2000

“Por medio de la cual se tipi�ca el genocidio, la desaparición forzada, el desplazamiento forzado y 
la tortura; y se dictan otras disposiciones. (…) Circunstancias de agravación punitiva por motivos 
que implique alguna forma de discriminación o intolerancia, dirigentes étnicos (…) Genocidio el 
que con el propósito de destruir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico, racial (…).

Ley 649 del 27 de marzo 
de 2001

“Por la cual se reglamenta el artículo 176 de la Constitución Política de Colombia”. Circunscripción 
nacional especial para asegurar la participación en la Cámara de Representantes de los grupos 
étnicos.
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LEYES
NORMA NATURALEZA O TEMA DE LA NORMA

Ley 685 del 15 de agosto 
de 2001

 “Por la cual se expide el Código de Minas y se dictan otras disposiciones”. Capítulo XIV grupos 
étnicos: Artículo 121 integridad cultural; Artículo 130. Las Comunidades Negras; Artículo 131. 
Zonas Mineras de las Comunidades Negras; Artículo 132. Conformación de las Comunidades Negras; 
Artículo 133. Derecho de Prelación de las Comunidades Negras; Artículo 134. Zonas mineras mixtas; 
Artículo 135. Acuerdo con terceros; Artículo 136. Promoción y autoridad minera.

Ley 715 del 21 de diciem-
bre de 2001

“Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con 
los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se 
dictan otras disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y salud, entre 
otros” (…) En cultura apoyar y fortalecer los procesos de información, investigación, comunicación 
y formación y las experiencias multiculturales (…) atención a grupos vulnerables (…).

Ley 725 del 27 de diciem-
bre de 2001

“Por la cual se establece el Día Nacional de la Afrocolombianidad”. Artículo 1, establece el día 21 
de mayo de cada año, en homenaje a los 150 años de abolición de la esclavización en Colombia 
(…) en reconocimiento a la pluri-etnicidad de la Nación colombiana y la necesidad que tiene la 
población Afrocolombiana de recuperar su memoria histórica (…).

Ley 731 del 14 de enero 
de 2002

“Por la cual se dictan normas para favorecer a las mujeres rurales”. Participación de las mujeres ru-
rales en los órganos de decisión. Artículo 22. Participación de las mujeres afrocolombianas rurales 
en los órganos de decisión de los consejos comunitarios. En las asambleas generales y en las juntas 
del consejo comunitario que integran los Consejos Comunitarios de las Comunidades Afrocolom-
bianas, así como en las comisiones Consultivas Departamentales, Regionales y de alto nivel, deberá 
haber una participación no menor del 30% de mujeres afrocolombianas rurales.

Ley 1164 del 3 de octubre 
de 2007

Por la cual se dictan disposiciones en materia del Talento Humano en Salud. Artículo 20, ejercicio 
de las culturas médicas tradicionales

Ley 1381 del 25 d enero 
de 2010

Por la cual se desarrollan los artículos 7o, 8o, 10 y 70 de la Constitución Política, y los artículos 
4o, 5o y 28 de la Ley 21 de 1991 (que aprueba el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas 
y tribales), y se dictan normas sobre reconocimiento, fomento, protección, uso, preservación y 
fortalecimiento de las lenguas de los grupos étnicos de Colombia y sobre sus derechos lingüísticos 
y los de sus hablantes.

Ley 1438 del 21 de enero 
de 2011

Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 
disposiciones. Artículos 3.6, 13, 15-17

Ley 1448 del 10 de junio 
de 2011

Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del con-
�icto armado interno y se dictan otras disposiciones. Artículo 205, 4635 del 09 de diciembre 2011 
afros.



En cada Mesa de Base participaron entre 40 y 60 ciudada-
nos de diferentes regiones y sectores del país interesados en 
aportar, con sus propuestas e iniciativas, al �n del con�icto. 
La siguiente es la lista de participantes en esta Mesa de Base.

MESA DE BASE 21  
ANEXOS

Los y las asistentes
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